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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
---------------------------------....." ..,..-----

cuenta Y <d1o mil trescientas geSetlta
pesems, será ca.rgo a la partida que fi
gura en dl CIa!lÚtbIilo dérimo, a.rtía:ulo
único, de la Sea:ñón CIJ3,l1a del Pcesu
pJesto ddl primor 1Jrimestre ded año
econ6mioo de 1934-

Dado en .MIu:h-id, a watlro de iu'lio
de mill norecientos treinta y cuatro.

NlCETO ALcALA-ZAllORA y TORBESFJ lliaIatro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

~.~.. -<'~"' - .....~
güedad ddl día veintinueve de diciem
bre de mil novecieontos treinta y tres,

_______-~__t:3_--len que OlIlIlPlió las oondiciones regia-
mentarias.

Dado en Madrid, a cuatro de j.u1.io
de mii novecientos treinta y cmtro.

NlCETO A.x.c.u.A-ZAllORA y TOllRES

La ley de veintisiete de marzo pró
ximo pasa.do, en el párrafo segundo
de su articulo primero, dispone que
el General jefe del Estado Mayor
CentraJ del Ejército disfrute de los
derechos que el articulo quinto del
decreto de dieciséis de junio de mil
novecientos treinta y uno confiere a
los Generales de división que ejerzan
mando o -inlllPocción sobre unidades
sUlPeriores a la división.

'Para dar C'\1m6>limiento a esta: dis
posii;ión con reSlPecto al titular actual,
a .propuesta. del Ministro de la. Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Ve08'o en decretar lo siguiente:
Articulo ún.ico. Se confiere al Ge

nual de división D. Ca1"los Masque
let IAca.ci, amen.tra. deseunu>efie la Je
fa.tura del Estado Mayor Central del
iE(j6rcito, 1& jerarquía a que hace re
ferencia el uticulO quinto del decreto
de 16 de junio de 1931, con los dere
cboe que en el mismo. se sefiala·n,
ent.endi&clOíle que peT'Cwid la grati
ficaci6n del 25 (lOI' 100 del lueldo re
gulador de su empleo a partir de la
'VIigencia del actua. ~re~uesto.

, Dado en MáJdrid acua:tro de julio
de mn novecientos t.reinta y cuatro.

NIaro .Au:.u.A,,;ZAllOllA y TollUl

El Jlinlltto de la a-ra,
DII'.GO ~AI.GO T~

- \','

El KiDilltn ... 110 e-w..
DIEGO HIDALGO y :I:>ooK.ÁN

Pa.ra honrv fa. memoria deiI capitán " " ":
y teniente deI1 Arma de. Aviación don &;1""8. '... -.... ,'
Mariano Bamerán y Tros de 1lIra.rdu- ORDENES
Y'I Y D. Joaquin O>1lair Sert'Q, falleci-
dos a conSieOlJeOCÍ& del! ra.id de Habana-
~jico, y en r«onocimieDllO oficiad y Presidencia. del Consejo
pítiioo de 10s brillantes 8IelI'VoÍciOs prel- de Ministros
tJados por los meocionados 'oficialles, uf
0CJJl0 para OOIlServar su metmria en la '.,
Aviación, a propuesta dd1 MinisU'o de CircuKw. iE:lO::mo. 54'.: En CIlII1Illi-
,la Guerra y de aa.eroo con ed Conae- mienIto de acuerdo del Coosejo de )li-
. de M' . ni'5lt.ro6. ceIefndo .tI .da 4 de loe '00-JO 1IU&tros. • . 105 -n-... --'-:~

Vengo en decretalf' 10 siguietJlte: :r.1'Ien!leS. -.---- I~a-
.. -<-... - J._:"'_ .En 1 ' 1 les~ permi¡Io ll8Ro 8dIeDtU'-n.I'UUW'U UIIU'1,;U. o sucesivo, e ~ de .....:~ ..L.!_! • _

!lluevo AerQdromo de la F.ecueta de se su r..............~ a NIJ ............

V1IJel10'1 CombaIJe de AbIá de HeDll4'eI d?s?e la. Af""i['W'~·CeotraI y pro
se denomilJllZ'á ..Aeródromo Ba.rberán V1nci1a4 que 10 ........ deIIcte «1 dfa J5
y 0>11u" del meII actual .. II del~ lIeP-

Dado ~ Madrid, a. cba.trode jdlio tim1bre; ea~ al ef~ b
de mi l1OTeoioell4os treinta '1 cua1lro. ~ pan ....... b ~ 06

a" que cIeberfID CIlIáIr~
NlCETO .ALcJ,u.:z.J.KollA y Toaas Madrid, 4 de ;diO ele IP34-

El IODIftro de .. a-n,
DIEGo) HIDAU'tO y Duúx

. '.' ..
Ministerio de Hacienda.

VAOA.'N1:'ES DIE DIESrI'lINOS

Qrcutar. [lmo. Sr.: De conCormi
daid! con lo preV'enido én. el articulo
segundo del decreto de 4 de mlryo de
19311, orden ci1;,¡ular de Guerra do 13
de igual mes y decreto de 20 de oc
tubre del mismo a.flo (/C. L. Mmte
ros al., :a.t6 y 781), y en. armonia
con la orden circular de 16 de agoato
último (.D. O.. de GuerranÚom. IpI),
esta Intervención general ha re~uelto
le pwblique a continuad6n rela.c16n
de las vacantes que procede cubrir
en el me. lliCtu¡.l en el Oue1'tpo de In
tervelllCjón civill de Guerra.
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Lo comunico a V. E. para s-u cer B) a disponible A), sin dcr~o a otra
nacimiento y culmplimiento. Madrid, clase de gratificación.
3 de julio de 1934. Madrid, 27 de junio de 1934.

Ministerio de la Goberna
ción

Intervención Central de Guerra, dos
de oficial primero. (E.)

Jefatura de la Intervención de los
Servicios de Guerra de la segunda di
visión orgánica. upa de Comisario de
Guerra de -primera clase. CM.)

Oficinas de la InterveIllción de los
Servicios de Guerra de la tercera di
visión orgánica, una - de oficial pri
mero.

Oficinas de la Interveoción de ~os

Servicios de Guerra de la cuarta di
visión orgánica-, una de oficial pri
mero.

Oficinas de la InterveIllóón de los
Servicios de Guerra de la séptima di
visión orgánica, una 'de oficial pri
mero.

Oficinas de la IMervencLón de los
Servidos de Guerra de fa octava di
vi.sión orgánica, u.a de ofici:ll pri
mero.

Madrid, J de julio de I 934.-Por
delegación, Adolfo Sisto.

Excmo. Sr.: V.ista la instancia pro
movida por el comandante dc la Guar
dia Vivi1 D. Gregorio Vázquez Mascar
di, con destino en la C<Jmisión liquida
dora del 6.° Tercio, en sú¡¡ilica dc que
Se le abone la di fercncia de sueldo de
dis¡ponible gUbernativo a colocado duran
te los meses de sen>tiembre de 1932 a
abril de 1933, ambos inc1usive, que per
maneci6n en dicha situación como pro
cesado ,por los sucesos ocurridos
en Sevilla el lO de llogosto del ci
tado afto de 19~, cuya causa fué so
brese4da por la SaAIa sexta del Tribun<J
StllPremo en 27 de abrM del referido año
1933, c<*no asimismo la diferencia de
suel1ido de d~ib1e B) a d,isponib1e A)
de los meses de mayo a diciembre del
último afio citado, en cuya situación,
al sobre!leel"Se la causa que se le siguió,
qued6 por orden de J de ~; teniendo
en CU«lta. que el i.nteraado se encontra
ba en la situación de col~o en la re
vista administrativa de asosto de 1932,
Y IU pue a 1a ded~ gd:)erna
tivo 10 f,ué ¡para efectos aldminiwtrativos
en primero de septiembre siguiente, y,
en cOQlecuencia, de aP1icalCi6n los pre
~OI de la orden circu'lar de Guerra
de 31 de enero de J9313 (D. '0, núm. 311),

Este Min·¡&terio ha retue\to conCelder
a.I iateresaido la diferencia de s.t1e1do de
diSlPOnible ¡uberna.tivo a coI1ocado, deI
lie SClPtiembre de 1932 & abria de Im
y desde mlllYO siguiente a diciembre del
miao afto, la diferencia. de dillponible

..••••
(De la Gaceta núm. 186)

BIOGRAFIAS

SECRETARIA

Ministerio de la Guerra

Sub-secretaría

Guardia primero de la Comandancia
de Cádiz, José Duboy Ta.pia, para San
Fernamio (Cádiz).

Guardia primero de la Comandancia
dc Las Palmas, Julián Olivas Amores,
para Cá.ceres.

Guardia primero de la Comandancia
de Sevilla, Cami'lo Ye1oso Blanco, para
Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia
de Córdoba, Juan ~ledina Sánchez, para
Córdoba.

Guardia primero de la Comandancia
de Córdoba, A'lfonso Sotillo Cuenca,
para Córdoba.

Guardia segundo de la Comandancia
de Barcelona, José ~lartincz Martínez,
para Sabadell (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandancia
de Murcia, Juan .\lanresa Barba, para
Archena (Murcia).

Guardia segundo de la Comandancia
de Málaga, Emilio Guirado Garcia, pa
ra Má.1aga.

Guardia segundo de la Comandancia
tie Sevilla, Juan Fernández Torres, pa
ra Dos Hermanas (Sevilla).

Guardia segundo de la Comandancia
de Sevilla, Diego Cano ~Ierchante, para
Sevilla.

Ascendidos por decretos de 30 de
junio próximo pasado (D. O. núme
ro 152) a General de brigada los co
roneJes, de Ingenieros, D. José Bosch
y AHenza, y de Artillerla, D. Manuel
Cardenal Dominicis, se publican a con
tinuadón las ibiogra,fías correspon
dientes a los mismos.

p~ D.,
EDUARDO BENZO

P. D.,
EDUARDO BENZO

\

Señor Uirector generaJ1 de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.; Por cumplir en el mes
actual la edad re~entaria para el
retiro Jos inrlividuos de tropa de la
Guardia Civil que se exp.sean en la si
guiente relación, que comienza con el
guardia primero .Juan Cercas Domín
guez y termina con el guardia segundo
Diego Cano Merchante,

Este Ministerio ha resue!lto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tcnecen, por fin del 'Presente mes, Y pa
sen a fijar su residencia en los puntos
que se indican.

Lo comunico a V.' E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 30 de
junio de 1934.

Señor Ins¡pector general de la Guardia
Civit

RELACIbN QU:! SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia de Madrid, Juan Cercas Domínguez,
para Fuencarrail (Madrid).

Guardia primero de la Comandancia
de Toledo, Ramón Arranz Prádena, pa
ra Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
dc Cuenca, Pauaino Jimétlez Rodríguez,
para Mira (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia
de Barcelona, Fernando Gil O r te g a
Huertas, para Premiá de Mar (Barce
aoua).

Guardia primero de la Comandancia
de Gerona, José Durán Hombravella,
para San Juan de las Abadesas (Ge
rona).

Guardia primero de ,la Comandancia Servicios 3' circunstollcias del co1'onel
dc Valel)Cia, Joaquín Vidai Aldeguer, de Ingenieros D. José Bosch y Atien8CJ
para Tabernes BJanques (VaI1encía).

Guardia primero .de la Comandancia Nadó el día. 21 de noviembre de
ide Pontevedra, Segundo Jimmez Ruiz, 18¡l2.
para Redonde1a (Pontevedra). ,Ingre9'Ó en el servkio COlmo alum-

/Guardia primero de la Comandancia no de la AA::ademia. General Militar
de Huesa, Ci.priano Pardo Pucyo, para Iel dla ~ de octubre de 1S90, siendo
Sarit\ena (Huesa). promovido a alférez alumno de In

Guardia primero de la Comandancia senieros en ~ de junio de 11l93; a
de Zaragoza, Victor Pérez Aliaga, para~ teniente dumno de IÍlSenie
Zaragoza. ros en 8 de marzo de 18rjSi a primer

Guardia primero de la Comandancia teniente de· IngenierOi en 30 de junio
de Oviedo, Bonifacio Diego Rodrlguez, de 1896 j a c84)itán en :JO de novíembre
¡para LI:anes (OvieIdo). de 1902 j a coma.ndllonte en 30 de ;'unio

IGua.rdia primero de la Comandancia de 19I5i a teniente coronel en 28 de
de Santander, Adbinio Gonzáiez Benito, enero de 192O, y a. coronel en 23' de
para Torre4awp. ~Santander), octubre de 1930. '

lGuardia primero .de la Comandancia Sirvió en ~& dQfe·rentes emipleol,
de A111Va., Amonio Gl.1 Ada, para Vi- ha'lta coronel inclusive, en el couarto
toria (AJ\aJva). regimiento de Zapadores Minadores,

tGUlIIl"dia primero de la Comandancia Brilg'ada' Tojpográdloca de In¡genieros,
de A.1ica,nte, Antor1io Sabater Cantó, ~- GrU/po mixto de Ingenieros de La
ra A4icante. rache, Comanld:an.cias de Ill,ienieros de

GUM'Idia' primero de la Com~OOa.nda ¡Gerona. Valen'Cia. y Alicant~; segundo
de Murcia, BIIas Peftas Sdinas, -¡para ba.t:aJlIón de reserva de Zapadore.
To~ QMurda). Minadores, Bdgadlll$ TO\Ilográficas de

- -

•

P. D.,

ADoLFO SIS1'O

•• I•

RELACION QUE SE CITA

Señor...
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Capitin

D. EldJu·aroo de 'la. rgl1esia I4J<ez, de
la segoundia. l~ión de Lntendencia
de la soeg.ulJloo. I11JSIllIeOCión generaJ1 del
Ejército.

"~Y.~~~~·:l~,·~iJ~';~
Cuen.ta más de cuarenta y cuatro

ailOs de efectivos servicios. de ello::
más de treinta y nueve de oficial:
hace el número uno en la escala de su
clase y se haBa bien C0I1'cClPtu:¡do.

Circular. ,Excmo, Sr,: Di,pucs10
¡por la Presidencia dd Consejo de Mi
nistros según orden de esta fecha y a
¡prQPucstll dCl1 \.JO'b0rna<1or de Hni, que
Ros oficiaRes de INTENlDENiCIA que
figuran en la siguiente relación, pasen
idesltinados aJ1 batallón die Tiradores. de
Hni de aquoel1 territorio, este Ministe
rio ha rC'S'Ue!lto que los intere;;.a.d~s que
den en la sitooción de .. AJl servicio de
Otros Mil1i~terios" en 1as oondiciones
que determina el artiotilo noveno del
decreto de 5 de enero de 1933, (D'IARI0
OFICIAL n'lÍm. 5) y cil\"ClJla,r de II del
!Corriente (D. O. n.úm. 135).

Lo comunico a V. E. para 3'U conoci
miento y CJUinlIjIimiento. Mia({rM, 30 de
junio de 193<4.

Circular. Excmo. S'r.: En cumipli
miento de la orde.n c¡rc\lilar de la Pre
sidencia del Consejo de ~linistros de
4 del actual, Gaceta de Madrid núme
ro 186. este ~Iinisterio ha resuelto que
<por los Generalles Jefes de las Depe~
dencias Centra:es. GeneraJ:es de las di
vi;iones orgánicas y de la división de
Cabal1eria. Comandantes militaores de
Baleares y Canaria" y Jefe S'11!pCrior
de las Fuerzas ~lilitares de ~larruecos,

se conceda permiso. para aUS«1tarse ,de
su ~sjdencia oficial, a los Generales, Je
fes oficia,les y asimilados, penona] del
Cu~rpo Auxiiiar Suibaltemo del1 Ejér
cito. p.ersona:l del Cuerpo de Suboficla
les, sargentos y s-us asimi(ados. desde ei
15 dell corriente mes \l!l 15 de se¡pticm
Ore próximo, dividiéndose en dos tur
nos de un mes de duración y aten
diendo a que queden asegurados los ser
Yicios. teni('ndo en Cll'Cnta para su con
cesión en cada o1ase o g.ru.-po je.rárqui
co el may<>r tic-m¡lO de servicio ,in dis
frute <1.: P<:'rmiso. la antigüedaci y la
conccpturu:ión del l'erwna1.

Lo ({)m1111ico a V. H. para su conoci
miento y cUl1l1l)limi<'I1t{), ~fadrid. 5 de
julio d<" 1934.

HID.\LGO

HIDALGG

ASGENSOS

Sef\OT...

Señor General de la primera divisíón
orgánica.

APTOS PARA ASCEX~O
/>
. Excmo. Sr.: Por cste Ministerio se

ha re~uelto confirmar la dl'L'hraciún
tIc aptitud para el ascenso hecha por
la Escucia Central de Tiro Ikl Eji'r
cito a favor del alférez de ':omple
mento. afecto a la SeCCilJll de [;..;_
FAiI;'['8H I A de la l1li~ma. I J, ~l ¡."ue]
de Echarri y Gamundi. po:' ll'lhersc
cumplido 10'; requisitos preveni,los en
el artículo 4yí <.le 1 vig-ente rt'lj:"men
lo para el reclutamiento y r~n;p:azo
del Ejército.

Lo comunico a V. E. '[lara su co
nociimellto y cumplimiento. ~fadrid,
28 de junio de 1934,

HIDALOO

Señor...

Circular. Ex.omo. Sr.: En cumpli
miento de lo ,prevenido en el deoreto de
l rJ de agosto de 19J1a (D. O. núlm. 192)
y como coosectreOOÍQ die la qposioión ce.
1ebrada. en eI1 regimienlto In.fa.ntería nú
mero 2S con fecha 22 dell mes anterior
pam d)rovee-r una. vacante de II1Ú·,¡.ico
de primera c~iente a. dlarinete;
álOr este MitnÍl9terio se ha resUIdIt<o sea
rpl'OllllOVido a dicho ~eo el de se
gunda de JIa banda de MlúlStim de Qa. Aoa
demia de Artillerla e Ingenieros, AguIs
tln ea.badá. AJLbiaclJ, a quien ha sido ad
jUdioada la referida vacatlte, oaJllISando
efectos admin,ístrativo& y de alLta Y ba.
ja en la revista de Comi9aJl'io del me)
de la feoha.

Lo comtMlioo a V. E. para su conoci
miento y ~imiento. Madrid, S die
jUilio de 1934.

Circula,., E'OCmo. Sr.: Destinado pc(
orden de la Presidencia dd Cousejo
de ~linistros de esta fecha, al batallón:
de Tiradores de lini, el auxilia, admi
nistrativo del CUERPO AljXILIAR
S'C'BALTERl\O DIEL EJERCITO,
que prestaba su,; servicios en la prime
ra división orgánica, D. Ricardo Sol
sona y Guzmán el Bueno, por este ~Ii

nisterio se ha resuelto que el c:tado
auxiliar quede en situación de •. Al ser
vicio de otros Ministerio", en (as con
diciones que determina el artícu:o no
....eno del decreto de 5 de enero d" 1933
(D. O, núm. 5) y circular de II del co
rriente mes (D. O. núm. 135).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
junio de 1934.

TenienteS

D. Enrique Vma Victory.:. de la Co
mandancia de Tro¡xls de Cema.

D. Luis González Botija, de la terce
.ra Comandancia. primer Gr\.JPO. hoy
qu.into Grupo divisionario.

~ra<lrid, 30 de junio de 1934.-Hi
daugo.

MI-

HIDALGO

HIDALGO

••• •..

l'IEIU.HSOS

_._,--- ..... ~'····~~·'&ft~mF.·
RELACI0N QUE SE CITA

SEIIW·f.CIO DE OTROS
TERIOS

SECCION DE PERSONAL

Soeflor...

AL

Señor.,.

X ació ei ,lía 19 de ago,to d~ 1R¡3.
1nrgresú en el servicio como edu

eand'" de r, r:,etas de Ingeniero,. yo·
li1nt:nio. ,in premio. el q de agosto
de ¡¡{¡{'J. ;';I.,,,ndo C0l110 alulllno a la
Acadcmia (;<'nnal ~rilitar en 1 de
"''l,tic'lll1>rv <Iv 18yo. y ,ienelo I'r'1I11')
\'ido a a'fl':cz alumno ele Artillc~í:J

l'I1 rS de jn:i .. dc 18<)~; a se!<undo
tenicnte a!Ull1l1'O de Artilkría en 8 <.le
marzo de 10')5; a ,primer teniel1te de
Artillería en ::(. tle di<:iemhre de ¡8<)6;
a capitán ,n I de ~e·pliel11lJre de 1905;
a comandante en 30 de noviemhre de
191¡; a. ten:, I1te coronel en I dc fe
hrero de 1<)2·1. y a coronel en I dc
enero de I'HI.

Sirvió ('11 ,11, diferentes empleo,;.
ha'sta coronel ·inclusive. en el batal1ón
tic Ingeniero" dc Cuha; primero, se
gundo y terccr reg-imientos montados
de Artillería; segundo y quinto reg-;
mientos de Montaña; primer De.pósi
to de reserva de Artillería; Coman
dandas de Artillería de Cartagena,
Algeciras y Rif; Ins/pC'Cción genera,l
de los Esta1hlecimien-tos de Instruc

.ción e Industría militar; Parque re-
gional de Artillería de Ma¿rid; 10 re
girnie-nto de Artilleria mol1ltada; se
gundo, tercero, 10 y 12 re¡rimientos
de Artillería ligera.; 'Ministerio de
Instruoción rpúiblica; Escuela Centra!
de Tiro; regimiento de Artillería de
Costa núm. 3, y Esc'IIe!l3I Central de
Tiro (segunda Sección), cargo este
último que ha ejercido hasta su as
censo.

Ha desemlpeñado dilerenotes e im
portantes corr¡¡,~iones del servicio.

Ha tounadopa·rte en la' cam¡paña de
Cuiba, habiendo alcllonzadlO por los
méritos en ella contraMos la cruz de
primera clase del Mlérito Militar con
distintivo rojo. Se hailla, además, en
Poses'ión de la cruz de primera. clase
del M.érito Militar con <ristintivo blan
co pensionado, cruz y placa de San
Hermen·egildo.

Ingenieros de las ,primera y c~arta

regiones, Coma!l'dan~i~ de }'loVlhza
ción de Industnas C1vr1es de la cuar
ta región, Cúma~dancia de O~ras. y
reserva de 1n.gemeros de Mahon. Je
fe de las tropas y servicios de Inge
nieros de la segunda división orgá
nica v rC'Timiento de Ferrocarriles,
mandó el d~ este último que ha ejer
cido hasta su ascenso.

Ha desempeña<lo diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas
de .-\irica, habiendo obtenido por los
méritos en elIJ.s contraídos la cruz de
segunda c1as·c del ~lérito ~lilitar con
distintivo rojo. Se halla, además. en
posesió;l cie la cruz de 'Primera c;ase
del ~f.érito ~Eitar con distintivo 1:>:an
co y de L cruz y' placa de San Her
menegildo.

Cuenta más de cuarenta y tres
años de efectivos servicios; de ellos
más de cu~renta y uno de oficial;
hace e-1 número dos en la esca]a de
su clase. y ::e haBa bien conceptuado.

Sl'rdeios \. circllIIstancias del coronel
dI? A,./iIlC/:ia D. },famu:l Ca,.dellal Do-

millicis
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Capitanes

Comandante

D. Ramón Sancho Jordá.

R.E.LACIO~ DE LOS PETICINAlUOS A LOS
DESTINOS QUE SE PROVEEN EN ESTA PRe

PUESTA

D. Ramón Sancho Jordá, del Gru
po AutomoviEsta de Af'l'ica, a la Co
mandancia de Obras y Fortificación de
la Base Klayal de Ma1¡ón. (Y.)

D. Ernesto Carra1a~á Cernuda, de
diSo'POlliole forzoso A) en la prJmera di
visión orgánica, al batallón de Zapado
res ~Iioodores núm. 1. (F.)

D. José Menéndez Anvarez, del bata
llón de Za@adores Minadores núm. 8,
al regimiooto de Zapadores Mínadorc;.
(Vol1llltario.)

D. Juan Montero Diaz, del batallón
de Ingenieros de ~{¿'iIla. al batallón
de Zapadores Minadores nÚIn. 7. (Y.)

D. Félix Arroyo Garcia, de .dis'lxmi
ole forzoso A) en la quinta división
orgánica, al batallón de Za¡padores Mi
nadores nÚffi. 7. (F.)

D. Esteban CoIJw¡tes VidaJl, aOOCfldi
do, de la Comandancia de Obras y For
tificación de la Base NaWJ1 del Ferrol.
a disponible forzoso A) en la octava di
visión.

Comandancia de 001":16 y Fortifica
ción de la Hase Naval! de Mahón, una
de comandante.

Batallón de Zapadores MinaiOOres nú
mero 7. dos de C34>i'lán.

.o,' Juan Montero Díaz.
Moarlrid. 30 de junio de I9J4.-Hi

daJ1go.

Excmo. Sr.: Este M1inisterio ha re·
suelto que los c¡¡¡pitanes D. Gabriel
Rebell6n Dom!nguez y D. Juan Vi
llar Alonso. d1s'Ponibled en esta di
visi6n y en comisi6n en el Gru1po de
Infanterla de este De'Partallllento, pa
sen a este úlümo desltino de planti
lla, con arr('lglo a las puh}ilca,das ror
orden de 14 del a>ctual (D. O. nú
mero 140) y de con.foTmidad con lo
dis¡puesto en la. de 7 de junio del 933
(D. O. núm. I3a).

HIDALGO

DE5UNOS

Teniente coronel

RELACION QUE SE CITA

Sd\or ...

Circuldf'. Excmo. s.r.: Este Mini;
rorio ha res-1rel~o que 1011 jefes y oficia
les de'! Arma. de INGE'NIEROS que
figuran en la siguiente reilación, pasen,
en porqpuesta ordinaria de destin06, a
servir el que a cada urJo se ,le se·ñalla.

Lo OO!l1IUiIlico a V. E .p¡m su conoci
míooto y ountJlllmiento. Madorid, 30 de
junio de 1934.

D. Inocente SícLlia Ruiz, de di!liPOll1
ble forzoso A) en la ¡primero divhi6n
y en comi'si6n en 1a SeClCi6n de Mate
rial de e'ste Minis,terio, a~ mismo de
polantiIJa.

SefioT...

HIDALGO

.:\snlI LACION'ES

DERECHOS PASIVOS

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

que si bien ingres.á en el Cuerpo:> con
posterioridad a L° de enero 1919 lo hizo

Ex.:mo. Sr.: Por este Ministerio, con anterioridad en el Ejército por ha·
de acuerdo con lo propuesto por ia ber sido filiado en mayo de 1916, por
Intcf\"cnció:l Central de Guerra, se este Ministerio se ha resuelto, en con
ha resuelto disponer que el músico sonancia con lo acordado por el Di·
¡de segunda con des.tino en el re- rector general de la D~rección de la
gimiento de IXF.-\XTERIA núme- Deuda y Clases Pasivas, que con arre
ro 25, Guillenno Barroso Reyes, sea glo a lo diSlPuesto en el artículo 4.° del
clasificado con la asimilación a sar- Estatuto de Clases Pas-ivas, teniendo
gento primero, a partir del día 21 en cuenta la filiación del reclamante,
del mes de junio último y efectos así CQlll10 el iniorme del Negociado cel
económicos de ?rimero del mes ac- personal dd ~Iinisterio de la Guerra,
tuaJ, como comprendido en el decre- se acceda a los deseos del solicitantc :y
to de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú- se le considere cOOll'Prendido en Jos be
mero 192). neficios del título I del Estatut0 y,

Lo comanico a \~. E. para su co- consiguientemente, con los beneficios
nacimiento v cumplimiento. ~I2drid, de los g,erechos 'Pasivos máximos, sin
2 de julio cÍe 1934. ; necesidad de abonar cuota alguna.

HIDALGO toda vez que fué filiado y sirvió en
el Ejército desde 5 'de 'ma)'o de I9lÓ

la cuarta división al 12 de mayo de 1919 y, por consi
guiente, deben aJ¡l1icársele los benefi
cios indicados en el artículo 2.· del Es
tat'Uto, pues ingresó en el senicio dei
Estado antes de L° de enero de I91CJ.
reingresanodo despoués de L° de enero

CLASES DE C01iPLE.ME~TO de 19-"7 y, ,por lo tanto, que todos lOS
que se encuentren en el mismo caso
de! reclamante. esto es, que hubieran
servido en el Ejército antes de L° de
enero de 1919. reingresando des-pués de
1.0 de enero de 1927. están comprenodi
dos en el artículo 2.° del Estatuto de
Clases Pasivas de octuhre de 1926 Y.
en su día. le serán ;¡¡plicados los bene·
ficios ele los derechos .pasivos máxi·
mas. sin nccesidad de satisfacer cuota
al~una.

Quedan en este sentielo resueltas
cuantas instancias, ele análo~os casos, ~gimiC'nto de Za.padores Minadore,;,
Se han presentado solicitándolo por los ma de caJ¡litán.
auxiliares adlministrativos. D. Frrnan-
do. de Diego Abadía, D. Fr~ncjsco ~o- D. José Menéndez AGvurez.
drJguez Va!enz,Uela. D. A,lepndro S;Ill- D. Ju'an Beoerrid Peigneux d'Eg-
chez Fernan<lez, D. Enrique Thous monrt:
Gonz~lez y D. J?sé Copado Bernal,' D.' José Castro Columbie.
y hacl~ndo extensIVos 1~)S .preceptos de D. Maroelioo A!lVQ.rez Deilatte.
esta cloI"cular a ·105 de I'Rual clase quc D. Luis Jinlénez MlIlliíoz.
se encuentre~, en sus condiciones. D. Ca,rlos Lamas Pa1au.
. :L.o cQlffiumco a Y,. E. para su .cono- D. Juan Montero Díaz.

clm:en!o y C'UlIllP1Imlento. Madrid, 30 D. Luis Garcia Muiíoz.
de Jumo de 1934· n. José Ancl Urbez.

HIDALGO D. José Ruiz L61pez.
D. Luis Anol Urbez.
D. Félix Arrayo Carda.

Señor General de la segunda división
orlOánica.

Excmo. Sr.: Vísta la ínstancia pro
movida 'POC el sargento de INFAN
TERIA. retirado en Almería. Francis
co Soler Rodríguez, cursada por el
regimiento de INFANTERIA núme
ro 7. en súplica de que se le ccnceda
el empleo de suboficial de c()mpl~men

to de ~u Arma; teniendo cn cuenta
que el recurrente se halla declarado
apto para ei em'Pleo de suboficial pro
fesional. que reune las condiciuncs
que determina el caso cuarto del

artículo 444 del vigente reglamento
para el reclutamiento y reemplazo del
Ejército y visto lo diSlPuesto en la
orden circular de 31 de diciembre de
1931 (D. O. núm. 5 ,de 1932), este
Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado ,por el recurrente, quien

disfrutará en su nuevo em'Pleo de sub
oficial de com!plemento de Infantería
(a extin.g'Uir), la antigüedad de- esta
fecha y quedando afecto ·para caso
de movilización al Centro de Movili
zación, y Reserva núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oumplimiento. Madrid,
28 de junio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el auxiliar admi
nistrativo de la primera sección del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
Nü DEL EJERCITO. con destino en
el Esta¿o Mayor Ce ntra.1, D. Ellriq,ue
Pillt:wO R.otlrl,~uez, en ~olicitud de que
se le declare eomiPrendído en el al'tíru
lo segundo del Estatuto de Clases Pa
~ivas y, por tanto, se le excl'ptúe de
abonar el cinco por ciento de su suel
do, por creer tener ya lo..s beneficios de
los derechos pasivos máximos, toda vez
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1plimiento. ~Iadrid,

30 de junio de 1934-

Señor General de la ~rimera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Depar
tamento e Interventor central de
Guerra.

Circular. {Excmo. SIr.: Este 11inis
terio ha resuelto que los profesores
primeros del CuenQo de EQUITA
CION MILITAR que figuran en la
siguiente relación, pasen a servir los
destin<>s que se les señala. por cam
bio de denominación de las unidades
a que pertenecían.

Lo comunico a V. E. para su ca
nacimiento y cumplimiento. ~Iad.rid,

30 de junio de 19,34.

Olicial tercero, D. Vicente Jiméne7.
Alarcó'n, del Cuartel g-eneral de las
Fuocrzas Militares de Marruecos, a
disponible forzoso en, Tetuán (apar
tado A del deoreto de 5 de enero de
193'3, D'. O. núm. S). .

HIDALGO

RELACI0N QUE SE CITA

Señor...

Circular. E:xo:1l(). Sr.: Con el fin de
ada¡pta.r las piantillas aprobrarlas por or
áen circul:ar de 14 del actual (D. O. nú
mero 140 y 1.p), e5te Ministerio ha re
3uelto que el persona~ del CUERPO
A'UXIUIAR, SUBALTiERNO DEL
EJERCITO COII:Wrendido en la siguien
te relación, quede ffi la ,¡.ituación que
se mica o pase a servior el destino ~
en La misma se le sefucla.

1..0~ a V. E. pa.ra su conoci
miento y CllIllPlimiento. Madrid. JO de
junio de 1934.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ciÓn.-GTupo e), maestros armeros

D. Víctor Láinz Argüel1es. del Ter
cio,. a diS(lOnib1e forz()JSQ en Ceuta.

D. eA.rlos A.rta.cho Ah-arez, del Ter
cio, a di:;ponitte forzoso en Ceuta.

D. Jo3é FemáOOez Femández, del di
soolto batallón de Ingenieros de Meli
l1a, aa ~tallón de Zap3!dores de :Ma
rruecos, de plantilla.

D. .El:lualT'do Tordera Gonzáaez, de
excedente de plantilla en el disuelto ba
tallón de Ingenieros de Melilla, a dis
:PQlli~ fol7JOSO en dicha plaza.

D. Soabíno (iQrda Garcia, del d.i.suel
to batallón de Iugenieros de Tetu.án,
aJ ba.tallón de Trn(lsmi~oocs de Ma
rT'OOCOS. de pla.nti lIa.

D. Miguel Bian<Jucti Gutiérrez, de la
Comandancia de Intendencia de MeJi
lla. a diSlPOniMe forzoso en dicl1a plaza.

D. Domingo de Guzmán Aller Fer
nández, de '1a Comandancia de Intm
deucia de CetJt>a, a <1iSlPOnilik forzoS<)
en dicha plaza.

D. Seg'l1000 Miaja. HC'I'rero, del d'¡·
51lelt.o Gru¡po Automovilista de Inge
nieros, a dJiSlPOnible forzoso en Tetuán.

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo D), ajustadores herre

ros-cerrajeros

D. Obduiio Cor.ta· Vivanoos, del re
gimiento de Artilleria de Cus-ta 1lIÚme
ro J, a. diS1XJllible forroso, conltinuando
en el mismo OOlTIO agregado.

D. Manuel Ramón Sánchez, del! re
g1miento de Artillería. <1e Costa nú
mero 3, a di'Slponible forzoso, oontinoan
do en el mismo como agregado.

D. Saolvador Benavides Martínez, de!!
regimiento de Ntille.ría de Costa nú
mero 3, a di!SlpOllible forzoso, oontínuan
do en el! mismo como agregado.

D. Frandsoo Ló,pez ]im:énez, MI re
gimiento de Artillería de Cooota núme
ro 3, a díS\P01liWe forzoso, oontinuan
do en el mismo como agregado.

D. Antonio Ca:,;tro Afua~aJdejo. del
regimiooto de A'1'tiller,ía de Costa nú
mero 4, a diSlpon.ible forzoso et1 Mahón.

D. Mooue1 Dororat Romero, die'1 Gru
po mixto de Artillería núm. 1, a dit
ponible forzoso en Pallma de Ma.lIorca.

D. José Goort VQllc~, d("1 Grupo mix
to de Ar.tillerLa núm. 1, a diS<fl'Onible
forZOSlQ en PaI1ma. de M;¡llore.,.

D. Juan Ginard Boorrás, del GrUlpO
mixto de Artillería núm. 1, a dis.poni
tMe forroso en ~1ma de Mallo'rea.

D. Lorenzo Júliá Horrach, den Gro-

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Oficial tercero, D. Juan Fernández
ESlPinazo, del mismo, a la octava di
visión orgánka. (V.)

Es~ribiente de primera. D. Juan
Bravo Troyano, del mismo. a dis'po
nible forzoso en Tetuán (3JPartaclo A
del decreto de 5 de enero de 1933,
D. O. núm. 5).

Madrid, 30 de junio de I934.-Hi
dalgo.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resue1to que el personal de
los Cue11pos Subalternos de INGE
NIEROS, a extinguir, y el del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERi'IO
DEL EJERlCITO que figura en la
siguiente relación, pasen, en propues
ta ortlinaria de destinos, a servir el
que a cada uno se le señala.

Lo ~omunico a V. E. para su co
nocimiento y cutrl(plimiento. )'fadri-i,
30 de junio de 1934·

Celadores de obras

D. Luiz Vázquez Usabiaga, del ba
ta,lIón de Za;padores Minadores nú
mero 8, a la Caman<1anJCia de Obras
y Fortificación de la octa.va división
orgánica. (León). (V.)

D. Eustaquio Herrero Huertas, de
la Connandancia de Obras y Fortifica
ción de la octava división orgánica,
v en comisión en la. Biblioteca Cea
iral del Ejército, a la misma, de plan
tilla, con arreglo a lo dis,puesto en la
orden comunicada de fecha II de ene
ro de 1933·

Ayudante de taller

D. Narciso Cadavid Gómez, de la
Coman<1ancia de Obras y Fo~tifica

ción de la cuarta división orgánica,
al batallón de Zaop;vdores Minadores
núm. 4. (V.)

Auxiliares de taller

D. José Ág'uoe!o Garcia, de dispo
nihle apartado A) en la primera di
visión orgánica y agrega.<!o en la Bi
hlioteca Central del Ejército, a la
misma, de plalltilla, con arre~10 a 10
diSlPues.to en la orden comunicl,da de
fecha 11 de enero de 1933.

Do. Manuel Arriha,s Canaseo, de
diSoponihle a1partado A) en la primera
divi5ión ol1¡¡:ánica y agregado a la
Bihlioteca Central del Ejército, a la
misma, de pla,ntilJa, con arreglo a lo
dis'PUoe5to en la orden comunicada de
fecha 11 de enero de 1933..

Obreros filiados de Ingenieros

:D. Manuel TOr'flll.·,ro Camarma. de
la Maestranza y Parque de In~enie'

r·M. al Centro <1e Tra'n5mi5·ione~ y
E!'ttldio5 Táoticos de 1n,¡.renierM. (V.)

D. EIt~enio González Mart!n, de la
misma, al mi5lmo. (V.)

D. José C;¡SC;¡]es Sánchez, de la
misma, al mismo. (V.)

Madrid, 30 de junio de 1934.-Hi
dalgo.

del ! e
tercera
al Eex-

HIDALGO

HIDALGO

--

RELACI0N QUE SE CITA

REUCION gm SE CITA

Señor...

D. Inocencia del Alama Turrión.
de la disEe1ta primera Comandancia
de Intendenda, al primer Grupo de
Intellidencia.

D. Emilio Ruiz Hervás, del segun
do Gru,po de la disuelta primera Co
mandancia de Intendencia. al segun
do Grupo <le Intendencia.

D. Fran<:isco Ramírcz Quint:lna, de
la disuelta segunda Comandancia de
1ntcondencia, al tercer Grupo de 1n
tendencia.

D. ~fanuel Blanco Bo"sío, .ie! .:r
gundo ,Grupo de la disuelta segun,!:t
Comandancia de Intendencia, :11 cuar
to Grupa de Intenden.cia.

D. ~f iguel Gonztílez Rojo,
gUlldo Grupo de la disuelta
Coman.dan,cia <le Intendencia,
to Grupo de Intendencia.

D. José Enciso Gutiérrez, del se
g-undo Grupo de la disuelta cuart..
Comandancia, de Intendencia, al octa
vo Gl'U\p<) de Intendencia.

Madrid, 30 de junio de 193-l.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: EMe ),[in;s
terio ha, resuelto que los oficiales y
escribiente del Cue!1po Auxiliar de
OFI'CINAS MJILITlARES, in~luídos

en la si·guiente relaci6n, y que resul
tan sobrantes en sus actuales desti
nos, pa,sen a las situadones y destin('ls
qulC a ca<:1a \1no se le señala con ane
glo a las circulares de 23 y 27 del
actual (D. O. núms. l43 y I.¡ó).

Lo cOl1l1unico a V. E. para su co
nociJmiento y ,cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934.

HIDALGO
Sel'1or ...
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'HJDALGOI

HIDALGO

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Mohamc,d B. Drahim, núm. 3.064.'
del Grupo de Fuerzas Re,gula,re5 In
diíge,nas núm. 2.

Juan Ramírez Barrera.
Francisco Ram<>s Gutiérrez.
~ligucl .\fartinez García.
Lucas Osuna Leiva.
Antonio Romero García.
Félix Alonso Pérez.

Señor ...

Circular. 'Ex,cmo. Sr.: l'c>r orden
de la Presidencia del Consejo de 11i
nistros, el personal moro que :le re
laciona a continuación IpaS~l a formar
parte de la plautilla ,lel Cuerpc> de
nueva creación den<Jlrninado GUAR·
DIA CIVIL DIE IFINI, causando al
ta y baja en la revista de Comisario
del presente IlJes.

Lo cOlmu11Íoco a V. E. UJara 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de julio de 193'4.

REI.ACION QUE SE CITA

Antonio García Sanz, del Grupo
mixt,) de Za¡padores y Tdé;.;ra fos nú
me,ro 3 (Tenerife), al de igual de
nominación núm. I (MaillorcaL (V.)

Jo,é },lillán Alias, del batallón de
p.ontoneros, al Gru'po de Za.padores
para la división de Ca:lntllería y bri
gadas de Montaña. (V.)

Madrid, JO de junio de 1934.-Hi
dalgo,

Seiior ...

Circular. IEx'amo. Sr.: E.ste :\1 il~is·

terio ha resuelto que los sargentos
del Arma de IN,GlENilERlÜS que fi·
¡;ruran en la siguientc relación, pasen.
en propuesta ordinaria, a servir el
de~tino que a cada uno se le seiiala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1adrid,

30 de junio de 1934·

De la Agrupación de Ceuta. a la mis-
ma, en concepto de agregados.

,~lariano :Martín Martín.
Angel Alvarez Goy.
Manuel García GOOines.
Rafael Kicolás Ordóñez.
Gabriel Fernández Ga,Jende.
Atanagildo Rosillo Bermúdez,
Antonio González GÓmez.
Pascual Gómez Púa.
)ladrid, 30 de juoio de 1934,-Hi

dalgo.

De la Agrupación de Melilla, a la
misma, en concepto de agregados.'

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Ij.litares de Maruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

--

RELACION QUE SE CITA

Sdior...

Excmo, ~r.: Por este Ministerio se
:ha rt'sueq,to qm' los sarg~'II'tlJs. de AR
TI LLE1HA C()n~l)l'cnHidos en la siguien
te rdci6n, .¡>aiSen a servir los destinoiS
qU(' a cada uno se le sefia:la.

Lo comunico a V. E. para su cono-

Ci"Cll/OY, Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha [('5\lelto que el snhayudante de
Ji\'GENIEI~()S !J, Nazario Fernández
C"nwo, agregado al regimiento de Za
¡Jadore,; :\1 ¡nadores, pase en prolPue.sta
or'<!inaria de destinos al Gru~>o mixto de
Z"padores y Tdbgrafos núm. 3' (Tene
ri fe), con carácter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, JO de
junio de 19J14.

Señor...

C¡rmlar. Excmo. Sr.: En "ista de la
nt.:eva organización, este 11inisterio ha
resuelto que los picadores militares del
CCERPO AUXIUAR SUBALTER
XO DEL EJERCITO, que figuran en
la siguiente relación. pasen a servir los
destinos o situaciones que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a \'. E. para su cono
cimiento y cur:np1imiento. ~fadrid, 2 de
ju:io de 1934.

lla, al1 batallón de ~Qres de ~a- clm,ento y cUmf'limiento. Madrid, 30 de
rroecos, de Plantilla. junio de 1934.

D. CriSltóbaJI Fernández Morilla, del
disuelto ootallón de Ingenieros' de T'C
tuán, al batallón de Transmi.síooes de
Marruecos, de plantilla.

Madrid, JO de junio de 1934.-Hi
da,lgo.

D. Tomás Yuste González, del supri
mido batallón de Ingenieros de MeJilla,
al batallón de Za¡¡>adores de 11e1illa de

, nueva creación (cambio de denomina
ción del Cuerpo).

D. ~lanuel Cubero Lorenzo, del su
,¡rímido batallón de hl~enieros de Te
tuán. al batallón de Trans.misiones de
Tetuán, de nueva creación (cambio de
denominación del Cua,¡>o).

D. Juan Abellán Loria, de la supri
mida st'g'unda Comandancia de 1ntenKlen
ci~., a diSl¡><)(lible forzoso A) en la cuar
ta división orl('ánica y a~regado al ter
cer GrllipO divisionario de Intendencia.

n. Ang-el ).fartínez Hernández, de la
suprimida tercera Cumandancia de In
tendencia. a disponihle forz06o A) en la
quinta división orgánica y agregado all
qt:intü GrUJPO divisionario de Intenden-
cia.

D. Ange! Salís )'Iiguel, de la supri
mida cuarta Comandancia de Inten<len
cia, a dis.ponihle forzoso A) en la sép
tima división y <lt(regado al séptimo
Cmpo de Intendencia.

~r,ildrid, .2 de julio de 11934.-Hi
<blgo.

D. Victoriano Sirer.a Rlecio, <Lel Par
que div';éiona,io de Artillería núm. 1,
a di,1lOnih1e forzoso en Madrid.

D. JIt'an Camacho Sa,Ig'Ué, del Par
que divi,ionario de Artillería núm. 2,
la dis'1)(mibJe forzo~o en Sevilla.

n. Ga"-'rit'l .\1 acete Huiz, del Parque
divisionario de Artille'ría núm. 3, a dis
ponible forzo'So en Valencia.

D. J)"llIin(~o Molina BI1anco, del
Parque divisionario de Artillería nú
mero 5, :¡ (\'isqxHli!J1e forZ03o en Zara
goza.

D. AK1'd1fo Hcmando Hemando, del
Parque (1ivisionar,io <le Artillería nú
mero 6, a di'SI!>üni'IJle fo'rzoso en Burgos.

D. Prudcnóo San José BCIJito, del
Parqtllc divisionario de ArtilleTía nú
mero 7, a dislponilJ1e forzoso en Valla
ddJ.id.

D. Tcodomiro Rivero GmWos', del
Paa-que divisioruario de AJrtillería nú
mero 8, a (liSi\>Ü'ni1>le forroso en La Co
lI"ufia. I '111t1'

D. Lui's Sánd~z Suárez, de la Agru
paJCÍ{m (1c Artillería de Moe!Iílla, a diJ·
poniblle for2'<>so en dicha, plaza.

'D. 01('0(0 r;ml1a.do<~ Gon;{(¡¡('7., (1c 111.
\A¡gl'ualCll'iún (le A'rtill<"ría de Cetl~'a, a
~iS'Jl(l1lill'¡¡e forzo.lo <'n dicilm ¡)1':!za.

D. Pf1Idcl1K:',io ToIlroo Medina, del di
lluel1to ba,t'lllóll de Ingenieros de MeH-

Tercera Secci6n. - Primera Subsec·
ci6n.-G-rupo A), silleros guarnícione

ros-basteros

D. José Gi1abert Tororecilla, de la
Comandancia de Intendencia de Meli
lla, a diS(Y'!1ible forzo30 en dicha plaza.

D. Tomás :\lartín Pavía, de la Co
mandancia de Intendencia de Mdilla,
a disponible forzoso en didJa plaza.

D. Arlol1 fo Ostenero Coccrría, de la
Coman(!ancia de Int'C'l1dCllCia de Ce1Jta,
a di.'1)(>11i1.1e forzoso en dicha plaza.

D. M iguC'1 Marfil (;()nzilJlez, de la
Coma11lrancia de Intendcnda d~ Ceuta,
a dis~nibk ft>rzoso en dicha Plaza.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo E), ajustadores carpin

teros·carreteros

po mixto de Alrtillería núm. 1, a dis
ponible forzoso en PaJIma de Mallorca.

D. Salvador Roselló M=net, de la
AgI'1Ul1J3.ciÓll de Artillería de Melilla, a
<lisponihle forzoso en did1a plaza.

D. Antonio Ca1atayuid Colorner, de la
A,gA4Jación de Arti'llería de ~1e1illa. a
di:s()onibk forzoso en dicha plaza.

D. .\lanuC'1 ~leléndez Gallardo, de la
Agrupación de Artillería de Cetl'ta, a
dis¡ponilj:e forzoso en dicha Plaza.

D. Juan Abellán Navarro, de la
Agrupación de Artillería de Ceuta. a
di~ibile forzoso en dicha 1P1aza.

D. Andrés Martín Rodríguez, de la
Comandancia de Intendencia de Meli
lla, a drs.ponible forzoso en dicha iplaza.

D. ~lanuel 11artín Martin, de la Co
mandancia de Intendoocia de ~lelil1a, a
dis~~1ib1e forzoso en dicha plaza.

D. Emilio Gómez MáTqtleZ, de la Co
mandancia de Intendencia de Ceuta, a
dislPonible forzoso en dicha plaza.

D. Rafad Pacheco LÓlpez, de la Co
mandancia de Intendencia de Ceuta, a
disponiNle forzoso en didla plam.
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Comandantes médicos

Tenientes coroneles médicos

--

D. Sill'Vano E:;crioallo Garcia., de la
Jefatura de lo;¡ servicios sanitarios mé
dicos ~ la sé.I>tima. división orgánica.

D. Juan Rivau Ballesteros, de la Je
fatura de los servicios sanitarios médi
cos de la tercera división orgánica.

!HIDALGO
Sefior...

CirclII01'. Excmo. Sr.: SlJl)rimidos
en las plantilla;; piIDticad.as por orden
de 14 deli actual (D. O. fl{¡m. 140) los
d......ünos que se indican, este Ministe
rio ha re<slll'Cllto que el comandaJt1te y
capitanes de INRAiN'TElRIA comporen
didos en la siguiente re1ación, que prin
dpia COl1 D. Migllliel E3quiroz Pindo
y termina con D. Mull'O Dalias Char
te, queden en la situaci6n de diSlPOníMes
con arreg1Ja al 3Jj)artado A) del artículo
tercero d{'l d~reto doe S de enero de
1933 (D. O. núm. 5) en kis mismas di
"is'i~5 y Comandanc:ia M¡,itlar que
soerv{an aqu:~llos.

Lo oomunico a V. E. para w conocí.
mi('l'lto y C'Um1Vlimiea~o. Madrid. 30 de
junio de 1934.

D. Francisco Gómez Anoyo, del Hos
pital ~Ií'¡itar de Ceuta.

D. Ramón Pellicer Taboada, del
Tercio.

D. Vicente Cariñena Jiménez, de
A5i..tencia <liI personal de Estado Ma
yor, Jefatura de los servicios y Gene
nmes, jefes y oficiales diS!POnibles y en
reserva en Zaragoza.

D. Enrique Sáez Femá'tlÓez-Ca.;arie
go, de Asistencia al personal de Esta
do Mayor, Jefatull'a de 10s servicios y
GeneraJes, jefes y oficiales dis.j>Onibles
y en reserva en Burgos.

D. Felipe Vidal Estévez, del Hospi
bU lIilitar de Ceuta.

D. J O'sé :\ftaría lháñez O1arü, del
Hes,pita.l 11Íilitar de Ceuta.

D. José Aznares Ga.rcia, de la Agru
padón de Artillería de Ccuta.

D. ~f.a(ltJoel Lon Téller. del Grupo
de AutO'l1lúVilistno v Radio de Ce1lta.

D. AlI1.gel Rodrigúez de Lo¡pe Barre
da, del GrlJlPO de Automovi~ismo y Ra
dio de 1feli11a.

~rtadrid. 30 de junio de 1934.~
dango.

Capitanes médicos

D. GaS/PGr Gallego Matoos, del Gru
po de Sanidad MiQitar de la Circuns
cripción occidental.

D. José Ji~nez Urtasun, de la Ins
opea:ión de Sanidad ~filitar de la pri
mera Ins.peceión genera1 dell E¡ército.

D. Ricardo Couto FoIices, de la Ins
I~ión de Sanidad Militar de la se
g'unda Ins.perción ¡;reneraJ del Ejército.

n. Pablo Maíiueco Ruiz, de la Ins
iJ)<'C(:ión <le Sanidad 1f ilitar de la ter~

cera InSIj)CCción Itenerall del Ejército.

Tenientes médicos

HIDALGO
Señor ...

S('ño~ Gcne~;"l de la cuarta división or
gánica.

Seriares Jefe Superior de las Fuerza~

:\1 ilitares de :\farrueeos e Intervcn
tor centra1 ue Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.:. Por e5te ~finisterio se
ha resuelto Que el soldado del Arma
de Aviación. Santiago Garda Villega5,
con destino en la Escuadra núm. 3
(Barcelona). pa5e de~tinado a las Fne~

zas Aérea;; de Africa. conforme soli
ei¡a, ('Jl las eOl".(lieioJles que señala la
orden circular de H de junio ¿e 1929
(D. O. núm. 125), causanclo alta y haja
en :a ·próxima revi~ta de Comisario.

Lo cOl11unico a V. E. ,para su cono
cimiento y cllIl11lplimiento. Madrid, 28
,k junio de 1934.

RELACION QUE SE CITA

Coroneles m&UCOI

n. FJu',ebio Matrt(n· Romo, de la :pri
'"llera. Comandancia de Sa.nidQ.<\ Mili
tar.

n. José Marti Ventosa, de la segun
da Comandancia de Sanidad MiHtur.

Hamed Ben Moham.led, núm. 6.112,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
digenas núm. 4.
,~I(l.hamed Ben Hossain, núm. 445,

del mismo.
lja.med Ben A1tdsela:n, núm. 6.603,

del mismo.
,Laarbi Ben ~Iohamed. núm. 5i2, del

mismo.
Embarek B. Laarbi. núm. 599, del

mismo.
Ají Ben Embarek, núm. 733, del

miSll11o.
J:\Iohaaned Ben Hach, núm. 813, del

mismo.
Embark Ben Abdelah, núm. 6.680,

del mismo.
Saiah Ben Mlohamed, núm. 3.212,

del mismo.
Lahsem Ben ~fohallJ1ed. núm. 3.II5,

del mismo.
Hamed Ben Hamed, núm. 90, del

mismo.
:\Iadrid. 5 de julio de 19J4.-Hi

dalgo.

DISIPO NIBUES

Circular. E:xbno. S·r.: Eiste Minis
terio ha resuelto que los jefes y 0/1
('ialoes mJédico'S del Cuer1X' de SANI
DAD 11ILITAR que figuran en la si
guiente rcolación, qu.e exoeden de la:;
'l~~a'l1tillas 1>Uibolícadaspor circul1ar de 14
d': junio ectua,l (D. O. número 140) en
J();; Cuerpos )' Dt"jlendencias que Sí' ex·
presan, queden en la situacíón de dispo
nible;:, Al en hs divisiones donde se
encuentren.

Lo coow,nioo a V. E. ,para su conod
miento y cuomplimiento. )'ladrid, JO de
junio de 1934.

Trompeta

~lohamed 13en Kassen Susi, núme
ro 2.936, del Gru'Po de Fuerzas Re
gulares lnd(genas Iiúm. l.

Guardias segimdos

Hossain 13en Embark Susi, núlllle
ro 1.207, del Grupo Fuerzas Regulares
Indígenas núm. 1.

Hossain 13. Embarek Serradi, nú
mero 3.64, del mismo.

Ali 13cn 13ra,him Susi, núm. 1.937,
de! mismo.

Jalifa 13en ~Iiludi Susi, núm. 3.722,
del mismo.

Lehebi Susi, núm. 3.731, del mismo.
~lo~amed 13en Ali Susi, nÚitn. 2.371,

del mIsmo.
Amar 13. Hamed 13oamarani, nú.

mero 2.777, del mismo.
Brik 13. Rah<..l Rahamaní, número

2·946, del miSl1no.
Yama B. Embark Susi, núm. 3.044,

del mismo.
,Abdelah B. l.~ma Boamarani, núme

ro 3.227. del mismo.
Embark B. Abdelah Susi, n!Ímero

3·214. del mi~mo.

1Iohamed B. Ho;;;;ain Susi, nÍlme
TO 3.176, del mismo.

,:\lohamed flen Emhark Susi, nú
mero .1.1(,(., del mismo.

)'foha,med Ben ~alah. núm. 13.871.
del Grupo d~' FU<Tzas Regulares Indi
genas núm. 2.

~I ohamcd (lcn Yu;;ef Susi, nÍlmc
ro IJ.R2'¡. ,lel (;rtl¡lO de Fuerzas Re
gulare;; Indígenas núm. 3.

'M ('ssaín B. :\1 "hamed Susi. núme
ro 14.71:;. deJ mismo.

Ahdelah B. H(l;;Sain, núm. 14.847,
del mismo.

Hamed 13en Si Ha.med Uazani, nú
mero 13.9(,8. del mismo.

Abdelah Ben El Bachir, número
q.2.¡6, del mismo.

L<rhsen B. A!:ux Hamarani, nú
mero q.('26, dd mismo.

t)'Iohallled Ben HaJir Entifi, núme
ro 10.839, del mismo.

Hossain 13cn Embark Susi, núme
ro 12.~>()J, del mismo.

Mohall1("\ 13en Ahdelah Susi, nú
mero 13.1)('7, dd mismo.

E)¡Jlhar~'k IJ. H"~.,ain Susi, número
q·3W, del lIt;;;mo.
ILah~enl ·B. 1Ir;l1li111 Susi, número

14·.=;88, . del mismo.
,ilraim ¡:CIl Clla:¡' Susi, núm. 13.(,i2,

del mislllo.
Tahar Ben HossaiJl Susi, número

1.1.752 , del mismo.
Al-1al !len Hucha;\¡ Su,si, llÚJllero

14-457, <le l mismo.
M oh aJlll ed Bcn Ali Susi, número

14·68G, tlel mismo.
Baehir .!len Hal11ú Amara.ni, núme

ro 14.~fJ'I, ,lel mismo.
,Brahín 13. Buima Susi, núm. 14.2.28,

del mismo.
Müha,mc,l Bcn Emharck Susi, nÍl

mero 14.427, 'kl mismo.
Mohamcd Ikn Chaj Den AH, nú

mcro 14.90':;, del mismo.
Da>OlJir lJen Chaib Susi, nÚlllero

13.202, del mismo.
LClhehih 13cn MoIhamed Tíluin, nú

mero 14.°72, del mi'Ml1o.
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Circular. Excmo. Sr.: Este ~liniste

r;o h;l re,;udlo 'IUC lns veterinarios pri
meros d<:1 Cuer.po de SANI,J).A D MI
LITAH, <tue figuran en la siguiente re
'lación que exceden <le las plantillas pu
hlica.das por orden cirollar de !4 de ju
nio aClual (\J. (J, núm. !4o) en los
CUerpos <[U": '<' ('x~)re.san, (JlJ(',kn en
siluaciúlI ,le ,\i"l~ .nihks A), en las
division('s dond,' "". (·II(·u<'nlran.',0 t'III1l\ln i,'o a V, E, par;1 su CoUo
('illli('nlo y t'l1I11¡¡,lillli(·nto. Madrid, ;10 <le
jlllli" ,k I<.J.H,

Circular. Excmo. Sr.: Este ~Iiniste

rio ha resuelto que los capitanes del Ar
m;>. de CABALLERlA, que figuran en
la siguiellte relación, que exceden de las
,poló.ntillas publicadas por orden circular
de 14 de junio actual (D. O. núm. 140),
en 10; Cuerpo; y dependencias que se
ex.pre;an, queden en situación de dispo
n;b1e; A) en las divisiones donde se en
cuentrall y a g re g a d o s a los mismos
Cuerpos que cesan, en las condiciones
de la circular de H de enero último
(D. O. núrn. 9).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CU!IJ4l'limiento. 1Iadrid, 3q de
junio de 1934.

1"-'·S%Af!";;,,ES5i:5.-"t:..c", '·Hm.u-Go

Señor...

Personal de Artillería

n, Se!>a'! :;'111 R tI i z Herná!1dez,
maestro ,le rúhrica tIc terce.ra clase,
del I_1.i)<lrator:o rkl Ejé~cito, en la
primera. di\'i-i<"l1 o,gánica, pre,tan(\o
~lt..; ~l"rviriú.;¡ ('11 C,lllCC'ptO de ag-rcga
,lo en ('1 l11enCi0l1ar\,) La>horatorio.

D, Amad,,!" Gtll17;'tiez Carcía, maes
t!"t) ,1(, f;'thrica dI' tercera cla"e, del
re~imiento de Artillería de Co,ta nú
m~ro 3, el1 la tercera divisi6n org<Ín:
ca, prestal1do sus servicios en concep
to de agregarlo, en el elQpresado
Cucnp<>.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ci6n.-Grupo B), maestros de tal1er

de Artillería

(1). José Osuna Horcajada, del re
gimiento de Artitlcrh <le Costa nú
merO 1, en la segunda. división or
gánica, presta'ndo sus servicios en
con,ce.pto de agregado, en el expre~ado

Cuenpo.
D. Federico- L6pez Alonso, del L¡;

horatorio del .Ejército, en la prím ~r¡¡

(Evisión or\~í\nica, .pres\anrlo su,; se-
vicios en conce'Pto (le agregado, cn el
ll1en.ciona<1o Lahora tnrio,

D, EnriC]ue Pére7. Abad, del ta·\1('r
de Precisión <Ic Artill(·ria, ('n I;¡ pri
mera divisibn 0l",gilnil':l, qHestal1(lo ,11S

servirio~ en concl·.ptn de a.!{reg~(l(), ('11

<'\ expres·a<lo EstahltcilTIiento,
n. Francis'co Jiml'l1() 1"errer, <Id

Grull'o d~ In·formaci()l1 Cuerpo (le
Ejército nítm. 2, en la cnarta divi
sión orgánicn, presta'l1c1o sus servicio!!
cn l'Ol1Celpto de agregado, en el men
cinnado Grupo.

RELACION QUE SE CITA

HIDALGO

-t
.Circular. Excmo. Sr.: Con el fin

de l1eyar a cabo el acoplamiento de
las >¡>lan tillas publicadas por ord~n
circula.r de I4 del actua.l (D. O. nu
mero IJ4o), este :Ministerio ha resuel
to que el personal de'l :\laterial de ~R
TILLER,'IA declarado a extmgulr y
el del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO D\EL EJERCITO que
se e.JC¡>resa en la siguiente relación.
quede disponible en los puntos y for
ma que se les señala.

Lo comuniíco a V. E. pa,ra su co
nodmiento y cum;)limiento. Ma.dri¿,
30 de junio de 1934.

D. Agapito ~I(Jina López, de la Pl.aIla
~Iavor de la segunda Comandancia de,
Int~ndencia.

D. Carmelo Garcia Estella, de la Pla
na ~layor de la tercera Comandancia de
Intendencia.

D. Javier Fcrnánde:z: Losada, de la
Plana Maya de la cuarta Comandan
cia de Intendencia.

~ladrid, 30 de junio de 1934·-Hi
dalgo.

HIDALGO
~ '""r., '>f. .'.
Señor...

RELACION OOE SE CITA

D. Ignac:c lnza de la 'Puente, del re
gimiento Cazadores núm. l.

D. Angel Sáno:hez del Aguila ~le(1(:os,

de.l regimiento Cazadores núm. 2.
D. Xemesio Fernández Cuesta ~Ie

relo. del regimiento Cazadores núm. 3
(voluntario). •

D. Juan Escarda Carnero, del regi
miento Cazadores núm. 5.

D. Pablo Diaz Dañobeitia, MI regi
miento Cazadores núm. 6.

D. ).[al1ud ~erran() Barinaga, del re
¡.:imiento Cazadores núm. 7.

D. 1'<'<lro l'IInce de (-<'ón Terry. d<'1
r<'gi¡nj('ntll Cazadores núm. 1).

1>. Vie<'nk Juan de Soto, del regi
11I;('nto Cazadores nÍlm, 10.

I>. Fernand,) de Lo"sacla Ventura, tkl
C..:ntro ~I,,\':.ljz;:ci,')u \' r..:'er\'a núm, 1.

1>. Eduardo Curi..:l· y l'a.lazudo, dd
C'(\)lro \1".,.:¡:za,·i">Il y r,'serva núm. 3.

D, (¡ahriel Izqu:n<!o Jiména, del
C<'nlro ~d(>\-:Jizae:,"!l y resnva núm. 5.

I l, ~lari;lI:o Sauras ~l 0·1 i n ero, del
Centro MO\'i:jzariún y reS('f\'a núm. C),

!J. ~br:an> I'érez-llickmán e Hick
m:lll, dd ('entro ~Iovjlizaejón y resnva
núm. 15.

D. José O:eas niaz, d<:1 Dep()sito
central <le remonta y col1lpra.

IJ. Antoni,) Fcrnáll'kz Heredia, del
mismo.

D. José C,..,nzá1cz Guzmún, del mismo.
D. Anlt<llio ~Ioreno I\eyes, <ld De

l)ósitr> de recría y doma <le f'Aija.
Madrid, 30 <le junio de I 934.-Hi

dalgo.
t¡f~~:~..":~;~:..=~..,,_~

Señor General de 1a pr.imera división
orgánica.

SeñO'I" IntervC11tor central! de Gue<rra.

RXCl11(). Sr.: EMe Ministerio ha re
SlUoelto que el c;upitán de CA:B;AJLE
RIA D. Rarnim Bérriz OoI1oa, con des
tino en el GXlJlPO de Fuerzas Rcgu1lares
de Laraclle núm. 4, quoede en situ'a
ci6n de disponible A) en la quinlia di
visi6n, ·con resUlencia en Zarag-oy.a.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimien'lo. Madrid,
5 de julio de 1934.

HIDALGO

Capitanes

D. Rafael ~Iazeres 1Iaya, g.el Esca
lón ligero de la primera.

D. Ramón Lloro Rega:1e3, del Esca
lón ligero de la segunda.

D. Antonio Pons Lamo de Espinooa,
00: Escalón ligero de ~a tercera.

D. Carlos Aya:1a Pons, del Escalón
ligero de la cuarta.

D. :Manuel SalYador Ascaso, dcl Es
ca,:ón ligero de la quinta.

D. EU<genio Ló,pez Echave Sustaeta,
del Escalón ';igero de la sexta.

D. Jesús VaJdés Oroz, de la Peni
tenciaria Militar de Pant>lona.

D. Rafael López Delgado, del! FJsca
ión ligero de la séptima.

D. Arturo Dalias Ü1arte, del CaJti
Ha Bnderrocat.

~Iadrid, 30 de j1.tI1io de 19J4.-Hi
dalgo.

iHIDALGO

EXrn1(). Sr.: De conformidad con 10
dis.JlUe:-to en :os decretos de 5 de ~e

'1"0 y i de novi<'1ubre dd año a.n1erior
(D. O. núm", , 5 y ;¡(io), este Minis1erio
ha reStK'll" que d comandante de IN
T'E:X'!1EXCIA n. Jacinto Yá7XJ~lez

L"'''!l'Cz. <¡U" por decreto de 3 dd adu-al
(Gaccla núm. 185) ha cesado en el car
g'Q de Jde Supcriro de la POlicía g'U
b<'rnatim de 1Iadrid, quede en la si
tuaci6n de disponible forzooo (:JJ¡X1rtado
A) en la primera división orgíl11ica, con
.Ios heneficios que determina la segun
da de las lneflcionadas dis'POsiciones.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c'U~1imiento. Madrid, 5 de
'ulio doe 1934.

RELACION Qt,.E SE CITA

Comandante
J

D. ~I:~j Esquiroz Pindo, de la Pe
nitenciaria ~Ii1itar de P~ona.

Seiior Jefe SUIl<'riM de las Fuerzas
Militares tlt- ~I:tl'nll'l'ns,

. Señores G~nt'ral ,le la quinta <1ivisit'>n
orgánica e llltervento.f central de
Guerra.
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D. O,ctavio Fernández Suárez, del

~
Grupo de Información Cuerpo de

I
Ejército núm. 3, en la séptima divi-

~
sión orgánica, prestando sus servIcios
en COl1lCeptO de agregado, en el men
cionado Grl.ljpo.

Madrid, 30 de junio de I 93-l.-Hí
dalgo.

6 de julio de 1934

RELACIO~ QUE SE CITA

DeJa Agrupación de Artillería de
Melílla

D. José Requena Cuadrado.

De la Agrupación de Artillería de
Ceuta

micnto y t~imiento. Madrid, 30 de
junio de 1934.

HIDALGO ,.

Señor Gencral de la primera divi3i6n
orgánica.

Señor Inter....enoor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de llevar a cabo el acoplamiento de
las plantillas publicadas por orden
circular de 14 del actual (D. O. nú
mero 14.2), este ~Iini5'terio ha resuelto
que el personaJ del Material de AR
TILLERJ!A declarado a extinguir y
el del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJER,CITO que
se ex.presa en 1<lJ siguiente relación,
quede diSponible en Jos puntos que
se les señala.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,piimien too ~la<iri~,

30 de junio de 1934.
HIDALGO

Señor...

RELACION gUE SE CITA

Personal del Material

D. Antonio Ramiro Caparrós.
D. José Lázaro Pacheco.
D. Baldomero Castillo Duarte.
D. 'Frandsco:Martínez Obispo.
D. Andrés Gómez Moraleda.
D. Fernando García ~Iartínez.

D. Enrj,que Chacón ."Mesa.
D. Marcelino Mendo Baudilio.
D. Luis Ruiz Espinosa.
D. Manuel Gutiérrez Bermúdez.
D. José Filloy Simón.
D. José Sánchez Carmona.
D. ~Ianue¡ Barrios Espina.
p. Diego Parra Pérez.
D. José Pérez .Escribano.
D. Juan Bernal Vallecillo.
D. Fernando Reyero Villar.
D. Francisco González Jiménez.
D. Pedro Alonso Rivas.

Madrid, 30 de junio de 193-1.-Hi·
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~1inisterío se há resuelto que el per
sonal del Cuerpo de Suboficiales de
ARTILLERIA comoprendido en la
siguiente relación, pasen a la situación
de diwonible forzoso a.partado A) del
decreto de 5 de enero de 193'>
(c. L. núm. 7) en las respectivas
divisiones en que se encuentren, de
biendo continuar en concepto de agre
gados en los Cuenpo5 que se citan,
con arreglo a lo que ,preceptúa la or
den de 11 de enero último (D. O. nú
mero 9), Y de plantilla al regimie::¡to
pesado núm. 2. el sar'gento primero
D. Hi¡pólito López Lacopa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid.
30 de junío' de 1934· .

HIDALGO
Señor...

Brigadas

Subayudantes

RELACIO~ QUE SE CITA

Subtenientes
~'f ' .,-, ~c..,.

n. !\.<1;ustín Soto Febles, de I~

A.Rrupación de ~f etilla.
D. Juan Gilabert Ramírez, de la

Agru,pación de Ceuta.

¡~~:..( .. t"f
D. Gabriel Abad ~farcos, cld Par·

que ,Iivi"ionario nÍlm. 1.

D. Pedro Pardines Hernández, del
Parque divi.<ion,1rio nÍlm. 3.

D, DieRo Serres Borrás, del Parq'Je
divisionario núm. 4.

D. Mateo RerRes Cortés, del Par
que divisionario nÍlm. S.

D. Víctor Sáenz Vicioso, del Par
que divisionario nÍlm. 6,

D. Antonio Corbillón Mfguez, del
Parque divisionario nÍlm. 8.

iD. Isaías ~ruñjz Rodríguez, de la
A~mpación de Melilla.

D. Demetrio Gonzalo Medrana, de
la A,g-rupación de Melilla.

D, Juan Casi Vidaurre, de la Agr:J
pación de Melilla.

D. Manuel Orte.g-a L6pez, de la
A¡g-rUlpación de Ceuta.

0'. Manuel Escartí Ros, de la Agrll
paoCÍón de Ceuta.

D. Gonzalo Martín Rodríguez, de
la Agrupación de Ceuta.

D. Amhrosio Herrrro Montes, de l:1
A¡g'l'ulpaci6n elr M<,lilla.

D, Laureallo Rel!<ueiro Danz, de 'a
misma.

ID. Antonio Miari Mari, (le la misma.
D. T<'odoro Rui1 S<'rra, de 1'1 mis

ma.
ID. E'zequicl García Pérez, de la

misma.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Exano. Sr.: Este 1finisterio ha re
&~lto que los practicantes de ~ledici

1la del CUERPO AUXILIAR SUB
AL1llilRJNO DEL EJERC1TO que fi·
guran a oontill'uación, que excc~n de
las plantilla., pul:.licada3 por orden circu
lar de 14 de junio actual (D, O. númc
ro 140) en los Cucq>(Js que sc eX,prC$an.
queden en situaci{,n dc disponibles A) en
1a, division<"s donde se crx:tK'ntr,1n.

Lo comunico a V. E. ¡>ara su conoci·
miento y cllll11J)limirnto. ~radri<!, 30 de
junio de 1934.

D. Beroobé Blwco Pérez, de1 regi
miento de Car,ro3 de Combate nÚm. l.

D. Manue'l San Ramán Méndez, del
regimiento de Carros de C<JmlOate nú
mero 2.

,Miadrid, 30 ere junio de I934.-Hi
doallgo.

EXlCIl1Q. Sr.: Este Minísteorio ha ~
5'ueJlro qoue el praotioante de farmacia
(1<-1 CUERPO AUXTLIAR SUBAL
TERNO DEL EJF,RCITO D. &luar.
,Jo Sicrm S<'rrm10, que ex('cdc de la
~)kll1tilla p'uh1ic'1<la por orden d<- I4 de
junin adua,l (l l, n. nÍlm, 1-10) en la Je
fatura de los Servicios falrmacl'uticos
ele ¡la ,pri.mera clivisi(,n orgánica, fluede
en s.ituación de diSl!>onihle A), en la mis
ma dívisí6n.

Lo comunico a V. E. paI!"a su ronaci-

D. Joaquín Vaquero S;'lIIche1, llIae"·
tro de taller de tercera clase. de !a
Agrupación de Artilkría ,le Ceuta,
en la mi!óma plaza.

D. M'a11 uel Ha.mos Rojas, maeó tro
,le taller de tercera cla;e, <1e la Agru
paciúll <1e Artilleria de Ceuta, en Ja
llIi,ma plaza.

D. Luis Hcrn:ln,kz Gc;nzález, maes.
tro de taller de segunda clase, de ja
Comandancia de 1lltendencia de Ceu.
ta, en la misma plaza.

/). ~fanud Conde Lara, maestro de
taller de sc.gunda C;;¡,(', de la Agru
pación de Arti llcría de Ccuta, en la
ll1 isma plaza.

Segunda Sección. - Segunda Subsec-
ci6n.-Grupo B), maestros de taller Señores Genera.les de la primera y

de Artillería (¡uinta divisiones orgánicas.
Señor 1n1en'C1ltor centrwl de Guerra.

,D. M arcos Orbaneja Bernal, de la
Agmpación de Artillería de Melil\:¡,
en la misma ,plaza.

,Madrid, 30 de junio de r934.-Hí.
dalg-o.

Sei'íor•••

• Circular. ;E~CII110, Sr.: Con e: fin
ae llevar a cabo el a·cOlPlamiento de
la.s plantillas publicadas ,por orden
eir'cular de 14 del actual (oD. O. nú'
mero r42), este.. Ministerio ha resuel
to c¡ue el personal ele la tercera Sec
ción del C U E R P O AUXILIAR
SU',BALTE'RNO DEL EJ'ER.cJTO,
Gru,po B), obreros filiados de Arti
\1<'ría, que "e eXlpresan en la si!\'uien
te relaci6n, lJlll'den disrponibl,'s· ~n las
tl'.rl'itorios en <¡ue actuaLmente se ha
\1an.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y CUInlplilllknto. Madrid
30 ele junio de 1934. '

HIDALGO
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Señor General de la sexta división or
gánica.

HIDALGO

• HIDALGO

.HIDALGO

PR,E},JIOS DE PEIUIAXE:-\Cl:\

REI.ACION OUE SE CITA

De 50 P"U/IIS, por llevar más de dice'·
siete mios de SN"Vicio, desel,· primero dI

manlo de 1934

S·a.rgoo,to, AM>rés Santiago B'olllC1St~

l'~.

Scii()lr Sulbsccrctario de este Ministerio.
Seiíor InterV<'ntor et'ntrnil de (;uerra.

Exomo. Sr.: Vi.>ta 'la propuc"ta for
nml.a<la por 1" Jdatura dCI CCE.RPO
DE 1N-VALliDOS Ma LITARES con
fecha 8 de 111.;'rzo úlltimiO, ,por e3te Mi
nisterio se ha resuelto conccde.r los pre
mios (le p"rmaneneia a l .., sar~cnto~

<Id menci<Jl1'al1o Cuel'PO qae fi,~t1ran cn
m1'aoión qne cml¡>iez¡¡¡ con A nd.rés San
tiag-u Ballesteros y t'Cnni"a con el de
sl1'dlK\o de dicho etll\1leo, l\-éctor TIeau
regar Gra11ie·r, COI1 ar1"c¡<lo a lo que de
,t'Crmina la ord'en circuila-r de 29 de no
vic.mbre <\'C 18&) Ce. L. núm. 5(0), de·
biendo CIlTllPCz.ar a .percibif110 a l)a,rtir de
lra,s fechas que se in<lioa.n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~imiento. ~1a<1rid, :2 de
juMo de 1934.

SeilOr General de la cuarta div:silln or
¡;;.ín.ica.

;Excmo. Sr.: .Vista la> inst-ancia cur~

sada ,por esa división en 14 de junio
!próximo ~asado, promovida por el al
férez de cO'll1rplemento de CABALLE
RIA, afecto al regimiento Cazadores
núm. 10, D. Emilio Viader Sitges, en
&olicitud de que se le conceda permiso
indefinido mientras duren la.;; oposicio
nes que convoca 0, en !>u defecto, ce
sar en las práctica.;; que efectúa en di
cho Cuerpo; teniendo en cuenta que la
finalidad de los servicios que presta
son para ponerse en condiciones de
¡¡,ptitud para el ascenso y que pa~:¡ ello
'Puede volver a solicitarlas cuando sus
oqlpaciones se lo pernnit.an, es~e ).Ii
nisterio ha f(~sue1to que el inte:e3ado
cese l'n las rdcrida:s prácticas, autori
ZJ.'lda,s por orden de 5 de marzo Ílitimo
(D. O. núm. 56).

Lo com unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. }'fadrid. 2

de jU'iio <i<: 1<)34.

derle autorización para efectuar su ~e'

gundo pla:zo de prácticas en su Cuer
¡po, del 15 de julio próximo al 15 de
octubre siguiente, con arreglo a la or
den circular de 24 de marzo de 1930
(D. O. núm. 69).

Lo comunico a V:~. para su conC'
cimiento y cUIlllP·lianiento. Madrid, 28
de junio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

PRA:CTIGAS

Excmo. Sr.: Acceclicndo a lo solici·
taclo por cl alfércZ' de co>m(plemento de
INFANTERIIA D. FelilPe Otto Heinz
,Saro, afecto al re.gimiento núm. 23, por
este M.inisterio s.e ha resue'lto con ce·

\
Seiíor (;.('ne[(11 de la 'Primera. división

or.g-ánica.

LICEXCI.\DOS DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Promovida instancia al
a¡¡I1paro de la ley de 29 de junio y cir
cular de 17 de julio <le 1933 por d es
crihientl' de primera clase del CUER
PO Al'XILL\R DE OFICI?\AS
111L1T.\lü:S. licl'nciado, D. Ci~)rian.)

Provecho ~! arcos. solicitando !e sean
a,plicado,; los heneficios del articulo 5.·
de la citada ley, el Tribtlllal Supren¡r,
ha dictarlo cC'n fecha:; del mes actual
¡a r('~oJltCi<'Jfl sig-uicnte:

.. E,te ~rrihunal revisor acuerda de
clararse inclln~pctente para resolver
acerca del fondo de lo pedido, pc'r no
estar, c'"lI1Iprendido el caso entre J(>,; a
que se refiere l'1 artículo 5." de la ley
de Z9 de junio de 1033 el1 relación con
la de Ir, [le ahril de 1932. v cNlltmiouc
se así al Exce,entísimo S~ñor Mini.~tro
ele la CUl'Ha mediante los oportunos
despachos y ccrtiflcaciones con elevo
luci,'ll1 ,\el expediente remitido v ar
chivo de hs dern:ls di·ligencias." .

y dl' coníllrmida,1 con la misma, por
este },(inisll'rill -e ha resuelto desesti
mar la pelici'''n formulada por el :nte
resado.

L" C'llnlllnÍc" a Y. E. J>ara su conoci
miento y l'1l1n.plimiento. Madrid, 25 de
junio ,le 1934.

Señor Subsecretario de este },Iinisterio.
Señores General de la primera divi

sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

en virtud de instancia promovida por
e! 50ldado del regimiento Cazadores de
Caballería núm. 2, '~fanuel Cadenas
Fernálldez. con residencia en Alca'lá
de Henares ~},1adrid), en súplica de
ingreso en ei CUERPO DE INV A"
LlDOS }'llLlT,:\R1SS; tenicooo 00

cuenta qe su inutilidad adquirida en
acto del servicio antes de la anuladón
de: Reglamento de 13 de abril de 1927
(e. L. núm. 197), se halla incluida en
el cuadro anexo al mencionado Regla
mento, hallándose comprendido en. las
Bases transitorias de la ley de 15 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221),
?or este },Iinisterio' ·se ha resuelto el
ingreso de, citado individuo en la Sec
ción segunda del expresado Cuerpo,
debiendo tenerse en cuenta ¡para efec
tos econÓl!l1icos lo que determina :a
Base cuarta de la' misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimiento y cum¡plimiento. }'Iadrid, 4
de julio de 1934.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el eXlPediente in s
truíclo en la priJJlera división orgánica

Sargentos primeros

D. Jesús :\ntía :\r~ue, del r~gi
miento ligero núm. 1.

. D: Antonio Lunar Serrano, del re
gImIento I:ger" nÍlm. 2.

. D; Antonio Crajera :\!oreno, del re,..
g1l11lento l¡"l'ro núm. 3.

D. Se!>a'tián :-\ada:es Tamarán del
regimiento ligt'fl' núm. 4. '

.J): Rabel de ¡{(In Romero, del re
gllJllento ¡igno "úm. :;.

D. Jesús Sánchez Ló·pez, del re,:i
1111ento h':l'ru núm. 6.

D,. lreneo Gómez de Linares v A:
billa l1<- la ~lar¡na. del regimien'to li
gero núm. 8.

D. Daniel D<>l1l'ing-uez Villanllnta
del regimicnto ligero núm. lO. '

. D: José E~calona Capalvo, del re
glllllento iig~ro núm. 12.

D. Aniceto Palacios Pavón de! re-
gimiento ligero nú'l11. l::;. '

D. CristinlJ A't'lIjo S:ll¡juán del :c-
¡.:imienl0 ligero nÍlm. 16. '

n. Hal;:e! <le1 },[oral Prados del
regimiento pcsado núm. 1. '

D. BC!lito (;r'Illl<'7. Balmaseda de:
regim ¡cnto [l<. sa,lo núm. 3. '

l? Hnrwr:ltr).. Cantero Iglesias, <:el
reg-lllllcnto pes;t<llJ núm. 4.

D. Domingo !';!leda Trujillo :le la
A;g-rulpac;,',n de Ceuta. '

,D. José Encina del Ag-ua de la
A'luupaci,"1l [le ('<"lIta. '

1? .Alfonso l\fartínez Sánchez, del
reg-rmlento ligero núm. 7, al mi:ullo,
e~ cnnrepto de ~¡rre'g-ado, sin pasa. a
dls'ponihk for7lJso .por no serie de
a'p!¡raribn el decreto de :; de en~ro
de 19.1,1•

. MJadrid, .'l0 ,11' junio dI' 1<¡,H.-lIi
dal.¡w.

D. },Ie!anio o&,'\cedo Luzurria.ga, de
la misma.

p. JuliO Abaunza del Olmo, de la
mIsma.

D. Salvador Ferrer RO'll1ero, de la
misma.

D. Saturnino Rueda y Beltrán de
Guevara, de la misma.

D. Juan l'iñero Rodríguez, de la
Agrupación de Ceuta.

D. José Gómez Aranda, de la mis
ma.

D. Avelíno Pereda Guti~rrez, de la
misana.

,D. Pedro Romero Mejías, de la
misma.

D. Enrique Ortega Mesa, de la
misma.

D. Antonio Ruiz Gago, de la mís
ma.

D. Gervasio Herrera Vela, de la
misma.

D. Francisco Vicente Higón, de la
misma.

D. Venancio Aguado del Pozo, de
la mIsma.

D. José }\1ontenegro Ojeda, de la
misma.

D. José Durán Hernández, de la
misma.
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De 40 I"'selas, /,<w /le-var más de doce
OIios de ser'l;cio, desde primero de ene

ro de 1934

Sargento, Hach Teyel B. OJamí, nú
mero 62.

Otro, Lahasain B. A!1-daa Si Mohan,
número lOÓ.

Otro, Manuel Ramos 1.<>urido.

De 40 pesetas, por Ile-Jar más de trece
años de servicio, desde primero de fe

brero de 1934

Sargento, Absciái Ben Si Mohamed
HoIti, número 169.

De 40 pesetas, por llevar más de doce
a,ios de str"<!icio, desde primero de fe-

brero de 1934

Sargento, 1Iohamed Ben Amar, nú
mero 138.

Otro, Hamed Ben Mobarned, núme
ro 1>10.

De 40 pesetas, por llevar más de doce
alias de st'r<"icio, desde primerQ de 1n(W

::0 de 1934

Sargento, Haddú Ben Mohamed, nú
mero 74-

De 30 /,eselas, /'01' lle'i/ar más de dies
alias de SCI-",,'CjO, desde primi"ro de fe

brero de 1934

Sar~nto. Pedro Cr'UIZ García.

De 40 /,l's(·la.'. por ll(!'(J(N tn{ís de d()C{'

alias de s,.,.¡oiei<> , desde primero de sep
liembre de 1934

SU<'lldo úO(' s.-¡rgetlto, Néctor B-eaure
gar Granier,

M.¡¡drid, 2 de juJlio de 19J4.-Hi
da.lgo.

RET.IR.OS

IExcmo. Sr.: Visto el escrito d~ l",;¡

Comandancia dirig-ido a este d<l')arl.1
mento de fecha 2f) de mayo ú·llimn.
manifest;wrln que el alférez de IN·
FANTERI A (E. R) retirado por
Guerra, capitán honorífico, D. Ihrtn
lomé :\olilr'lIH'z Gomila, aeogíd,) a !ns
benefi,io, de l~ley de 8 de enerr¡ de
If)02 (e. 1.. núm. 26), cum~)li(¡ la darl
regla~nellt:lria para el retiro definitiv,)
el día 21 de mayo último, este Millis.
terio ha n'suelto que el citado ofi:ial
c;¡,use haja en el Ejército por fin del
eXlpresadn lI1<'S de mayo, percibiendo
a partir ,le 1.0 de junio siguiente como
tal retirado y por la· Delegad6:1 de
Hacienda de e~as Is'1as Baleare~, el
llaber nll'llsual de 146,25 pes,el'ls que
le cor'T('S~)(llllle.

Lo cOlltltnico a V. E. para s·u cono.
cimicnto y 'C\1t11lplimiento, Madrid, 4 de
julio ,le 1<>34.

HIDAI.GO

Seíior COl1lan,!ante Militar de Balea
res.

Seíiores Tntendente e Interventor cel;
tral de Guerra.

6 de jlilio de 1934

.--,~~.~..~~.......(
Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e

ha resuelto que el músico de primera,
as,j¡milaodo a subayudante, con destino
en el regimiento INFANTERIA nú
n\ero 19, D. Casto Ruano Moreno, sta
dado de baja en el Ejército por fin del
presente mes, ,por haber cumplido en
1.° del actual la edad para el retiro
forzoso, el cual fija su reside~~¡a en
esta. capital, haciéndosele por la Direc
ción general de la Deuda y C1¡ises Pa
sivas (Sección Militar), el señalam;cll
to de haber pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiellto y c1.1'!Ilplimiento. Madri.1, 2 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señor General de fa quinta división or
gánica.

Señores General de la primera diviSIón
orgánica e Inten'entor central de
'Guerra.

Sl:ELDOS. HABERES Y GRAT!
FICACIOXES

-'-",-""
Circlllar. <Excmo. Sr.: La o~den cir

cular de 25 de abril último (D. O. nú
mero (9), dispuso que no causaran baja.
para eioct0S a d TrI in i s t rativoo, en los
CllC!"POS de procedencia. C'l personal de
jefes y 0fi~ia,:es des1il1a(to~ a1 C"leRio
Pr<,paratorio ~li'litar de :h·ila. interin
Il'J fUeran hahi,litados los créditos co·
rres.pon~liCtltes en presupue~tos, y apro
lJ¿¡dos los '1 lit· han de regir en primero
del corriente mes e incluidos en sus
plantillas orgánicas el aludidr;, Centro.
este :-'linisterio ha resu<'1to (Jne el j<'fc
y oficiales ele CABALLERIA dd TrI; s
;I1G, que figuran en la siguiente rela
ción. cesen a partir de primero dé! ac
tual de percihir sus haheres por los
Cller!P"s (Iue se indican. en los que cau
saán haja para todos los efectos.

L) comuclico a \'. E. para su COIl,,

cimiento y cUllllP'limicl1'lo. :-'ladri<l. 5 dc
julio de 1934.

HIDALGO
Sdior...

Rf:I.ACIO;O¡ Qt:f: Sf: CITA

Comandante. n. Luis Huhio ~I':·ndez.

C<'ntro <le ~IO\';lizacjón y f(,s<'rva nú
mero 1).

Ca.pitán. n. Fr:tncisC<J H"nct Huid,
rt:gimicnto Cazadurc, núm. 4.

Teniente. D. :\rgilllirr> nriwela Ló
p<: z. T('gi11lienk CazadoT<'s núm. l.

:-'1:a.drid, 5 (le julio de 1f)34.-Hidalgo.

VAIGAN(T'ES DiE DlESrrlINOS
'~

Circular. Excmo. Sr.: Bste. Ministe
rio ha r('~u('l)to queJa relación 'de va
t;ant(',s dd A,rma <\le INFANTERTA,
a11lrndada ,por cir~lI1'ar dO(' 4 ellO! a<'.tu,;¡l
{r>o O. núm, 15~),s~ C'ntk'n~ta roc<tifi
ca(ta lJOr lo que r(':sJPecta II ~n ele 5Jllf>
alterno dd G.!"l1¡pO de es,t~ Denm,rtamen
too qtle fig-ura en aquélla, en el Sol'n
tido de que su p.rovisión corre<5J¡>Olláe
all tumo de elJe«i6n, con arreglo al de-

65

creto de 16 de diciembre de 193J
(D. O. núm. 2(7).

1.<> comunico a V. E. pa<Ta su conoci·
miento )' c~lirniento. Madrid, S <k
judio de 1934.

HIDALGO
Señor...

\"CELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citauo por e; obrero filiado de Artille
ría de; CCERiPO AUXILIAR Sl.'B
A.LTERSO DEL EJERCITO, don
Juan :-'Iartinez Sandoval, en situa~ión

de di5Qonibie yoluntario en la teocera
diYisión orgánica, con residencia en
Al'cantarilla OIurcia), este 1[inist~rio

ha re-suelto concederle la vuelta ai ser
vicio activo. quedando en la si:üa.-ión
de di~ponible forzoso en la misma di
yísión y re~idencia, ¡¡¡partado .\) del
articulo' tercero del decreto de 5 de
enero de 1933 (D, O. núm. 5), ha;ta
que por e~te Departamento se le dé
nueyo destino.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. ~lajr¡tl, 4
de julio de 1934.

HIDALGO

S<iwr (;ell<'ra! de la tercen diyi,j'l11
.¡gún:ca.

SeilOr lllkrn'\ltor central de (;ll('rra.

• ••• •
INTENDENCIA CENTRAL

LICENCIAS

Cir(lIlt1l'. Ex.omo. SJ'.: D~' acuerdo
con lo propuesto por el Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de ~f arrueC05,
ttJOr este :-'f i¡1i~terio se ha dis1pu<:'5t? que
la ontC11 ~f i11ist<'rial1 de Il) de Jubo de
1926 ID. O. núm. 161), referente a que
los kgionari0s ele todas alases y cate
gorías que a'1 terminar 5U'S cnn1lpromi
S(I', de en¡<anche o reeng-allche deseen
cont;1ll1.;\1' en d Tercio, tendrán dere
oh" a disfrutar hasta tres mes('S, de Ji
cencj'a. a'llnque sin nin~una c.1ase de ha
ocr. haciendo el viaje Itasta C'l lugM que
{'I1ijan, dent.ro de r'.iSiPaiía pre('isamente,
con su corre<'1Xlndiente pasa,¡)()rte por
cuenta dd E<la(lo, se a'1111lJ11...ie a seis me
se, de lie{'ncia. por haher':'~ ,kmostra
do en la prácti('~ que ~~ ¡iaz~ de. t~s
meses que prevlel1e {hcha ~¡'''?O~lclón
es insuficiente, 1'lUC'9 mudlOS lndlVlduos,
,;¡¡1'¡(1l1110!; ext,ranje!"OS, se W11' pri,"ados de
¡¡>odJer rein~resa,r poor haber dejado ca
ducar la validez d-eil ,pasJ¡¡¡port(' ° en otr~s

ca'so5 por carecer die recursos y resI
dir a R'rand<l'~ di'5itaoocia's de la oopital1i.
dad ele la divisi6n o Comandancia Mili
tar, q\l<' ha de refrend;¡,r!('s su. pasa¡por
te, oh,servá,n«tO'Se oon to<1o rlJ{0'r, que
a:1 <O('r ;¡ql~1l0S p:1I!iJall)Ortados l1'Qr Cl1~n

t'a de1 F.<!\taKlo y 110 ef<'ct(leot1 su incor¡po
1'.:I('i6n e11 C('nt¡;¡, se fonnulk la corre!
pQnoi('l1te d:Cnl1lnda ante las autoridades
hlJdiciale.' ,c~tentC'." ,para ,proceder
en ronsecuendapo.r la fa~ta o deilito
en que iocuflren los interesados.
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Lo comunico a V. E. para su conoci
miooto y wmpolimiento. }'ladrid, 27 de
junio de 1934.

HIDALGO
Señor•••

P¡-\.SAJES

Cirwlar. Excmo. Sr.: Por este :Mi
nisterio se ha resuelto, en analogía. con
lo diSlplreSto en la orden circular de 14
de marzo de; año último (D. O. nú
mero 64), oonceder ~te por cuen
ta del EStarlo a las familias de los ;ub
oficiales que asistan a los cursos de la
Academia Preparatoria de Avi1a., siem
pre que la duración de los mismos sea
mayor de seis meses.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y cu~!imienro. :Madrid, 27 de
junio de 1934.

HIDALGO

Señor.•.

• le. •

JEFATURA DE AVIACION

SUB:ASTAS

Circ/l/lIr.E..x<:tuo. Sr.: De acuerdo
con lo in fontlQdo por la lnt('rvcnc.ión g-e
neral! de la Aldministración dd Estado y
:\s('.'ori'l Jurídica. este ~I inisterio ha
H'S'lI(<1to autorizar .11 Arma de AV.IA
CION para qtle ooIobre una sUlbasta
de c-a,rácter ur~nte. COI1 ohjeto de con
tratar la ad«(uisiciÓl1 de t~alas pa.m avio
nC'9. aprobiindosoc los pliegos doe ('ondi
ci(,nes que han de regi r e'n la misma y
que son 103 qtlc .;e detallan a continua
ción. justificándose en el ex,p>e{!iente la
existe.ncia de or&lito poa'Ta esta aten
ción antes de proocder a ~licar el
anuncIo ele la suhasta y aténiéndosoc en
caanto <!JI ,plazo de antiCÍipación del mis
mo, a lo prevenido en el artícuITo 48 de
[a ley de ContJahilidoo y 26 dell Regla
mento de Contratación dol Ramo de
Guerra.

Lo cOl11l1nÍ<'" a V. E. para su cono
dmi('nto y cUl11plimicnto. Madrid, Z7 de
junio <!e 1934.

HIDALGO
Señor...

I'!.IEGOS DF. CO~OICIO~F.S QUE SE CITAN

J." EIs ob;oeto de esta StIDa'.ta re.er
v'alda a IIa .prodJucei6n nacional la ad
quilSidón de 2;;.000 metros de hilo cru~
dillo paTa aN,iones dl'ase A, de un me
tro de alldlO, a1 precio Hmite de 240.000
RX's("ta~. y ','í.ooo metros de hi.Io cru
dillo ,pora :lViOllCS' ("n·a·~ n. de un me
tro ele al1dl~J, all precio lí1'l1~te de 84.000
l'K'sdml.

2." F;s~<' Inllatcri'111 q'It<'i<I~'r{~ divi<1idio
en dns loÍ('s, el pr.imNo e1.e los ;¡,,~.ooo
mdros de t<'la hi·lo crudillo, dlo¡¡¡.c A,
de un mt'tro <1.eandlo, y CI1 3egundo,
(fe los IS.OOO metros de te~a hilo cru.
dillo, dlase B, de un metro de 3ll1iCho,
putdiéndose hacer la oo,jUáicaci6n po:!"
Ulno o .por los, dos lotes.

6 de jUlio de 1934

3." Las condiciones de rece,pc¡on.
pruebas y ensayos ~ harán oon arreglo
a las nonnas (Aero SO<>I) de los Ser
vicios Técnicas dcl Arma. de Aviación,
y e;tarán a dispo3ición de los licitado
res 00 la tablilla. de anuncios de la Je
fatura de Aviación, Jtmba. Faetlta.ti
ya )" oficina de los Servidos Técnicos
en el A.eródromo de Cuatro Víentoo.

4.' Las entregas deberán ~zar aa
mes de la adjOOicación definitiva y por
ningún concepto podrá rebasar, la úl
tima entrega, del JO de septienlbre del
año actual.

Legales

l.- Las proposH:lones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta,
y aparecerán 9Ín enmieiMas ni raspa
duras. a menos que se salven COI!
nueva firma, y se sujetarán al modelo
publi-cado en el anuncio.

2." Los autores de las proposicio
nes o s~ representantes que concu
rran al acto, deberán ll'Compañar su
cédula o pasa.porte de extranjeríll y
el último reCibo o alta de la contri
bución ind1Jl9t'rial que corresponda sa
tisfacer, sqrlÍn el co~to en que los
licita.dor~ compareZlCan, y caso de
esta1' eXICeptuados de la contribud6n
industriall, con arreglo a la ley de
Uttlidadee !le justifi.cará este extremo.
No será nocesario el recibo o alta de
la c()lltribuciém industrial, cuando los
prOtponentes residan en las provincias
Vasce>ngadas y Navarra, 'Y bas-tará
que acrediten su condici6n industrial,
seg-ún lo di!tpue.!to en los preceptos
que reg-ulen el concierto econ6mico
con dicnae IProvincia~, pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común. al ser ad
judicado a sujeto cootribuyente de
r~men distinto, deberá el a'djudica
tario matricularse conforme al regla
mento a'PIÍlca:ble en el lugar del ser
vicio. Los a¡pooerados o representan
tes deberán exh~bir el poder notarial
otorgado a Stl favor.

Presentará.n también la certificación
a que h<IJCe referencia et decreto de
3 de diciembre de 1926 y reglament.
para su a.plicaci6n, a9{ como 'tam
bién declararán ~n sus proposiciones
que Jos obreros ~leadolJ eI1 la cons
trucci6n del material estacán some
tidos a condiciones no infeciorél a
las esta'bleddas. coo carálCter genent,
bien por IO'!~ Comité9 ParitariOill CC>
rresponk!ientes o por lo! contrato&
de nOl"tI1as de trabajo acortdad09 por
las organizadones patronale! y obre
ras de la industria de que se tmta
o ~eneraHzadas en los contrato! in
dividtlaJe.s de 1a propia in<luiltrta ..
l>rofesi6n; dedarando tamlbién S\\ In
misi6n elllpresa a los prec~tot del
decreto ley ele 6 de marzo de 1929.
qUe estahlece determinados l&nites
para los período~ de Hquidación, de
salario!'! y de impe>s.iei6n de multas y
para la g:¡'rantía de los créditos por
jornales.

También aJcomlpafiarán k>! licita
dores el bo'letln o recibe> o autoriza
ción que ju.stifique el' ingrese> de la
cuota Oibrigatoria del1 r-eltiro obrero
corre.!ijlondiente al mes anterior, se-
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gún diSlpone la orden de 30 de julio de
1921 (e. L. núm. 312;; Y las Empresas
v Sociedades, una cer.tificaci6n eJq>e
dida por su directoc o gerente que
acredite no formar parte de la m·is
ma ningu·na de las personas compren
didas en los artkulos primero y ~

gunJdo del decreto de IZ de octubre
de 1923 (C. 1.. nÚ:IIJt. 454) y docreto
de 24 de diciembre de 1925 (D. O. nú
mero 2I84).

Todos los documentos lPCesentados
por los 1í'dtadores en el acto de 131
subasta, si están expedi.dc:Js en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar tI"Miucido& pOI'
la interpretaci6n Oc lenguas del Mi~

nisterio de Estado, y estarán, además,
legalizados y visadas sus firmas por
dicllo Ministerio de Estado.

Asimismo estarán reintegTados ce>n
forme a la ley del Timbre, eJllCep
tuándose loe pasa¡portes de extranje
ría.

3." Ne> S'erán aOOlitidas las propo
siciooes que no reúnan 105 requisitos
exigidos en est05 pliegoo de condicio
nes, haciéndose constar en eUas que
el ¡proponente está conforme con
cuanto en 10& mismos se esti:pu1a.
Tampoco se admitirán \as que no se
ajusten al modelo pub1kade> en los
anuncios.

4." Para tomar parte en la subas
ta es coro:Hción indispenSQ,Me que 1M
Hcitadores aocOl%1llPQñen a sus re5iPec
tivas prO!PO'Side>nes los ra5'&'uardos
QU~ jus~i.fiquen haber impueSlto en la
Caja general de De¡pósitos o en una de
sus sucursales, la suma equivalente al
S por 100 del i.m¡porte de sus ofertas,
callculado sobre el ,precio lfmite.

La citada garantía deberá consig
nane -en metáJlko o en títulos de la
Delida P<:Am.ca, que se vaJor:u-án al
I*'ecio lIlellio <le <:.tiZlQci~ en Bolsa
últíim'ilmente pulb1kado, a no ser que
esté prevenido se admitan por su va
lar nominal. El se{;uetario del Tri
oona,r ce>mprooará el precio medio
con la. GtJCe/tI de Modt-id.

Si la garantía lo fuese en efectos
,públicos, ~ aoompafiará la >póliza Que
acredite la propiedad de ellos.

Elite ecpbsito se 'Coastituirá ha
ciendo coostar 'eJQPresamente en el
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que
ge trata.

S." La e.x¡p.resada fianza no servi
rá más que para la proposici6n a la
cuaJ vaya U:I1ida, aunque el lidtador
a cu:vo favor estuviese extendide> el
tal6n del dep6stto presente distinus
/proposlciOftel.

6.- No s'e admitirán ¡para tomar
parte en la subasta ni para garanti
zar el .ervkio, 1u cartas de page>
que se refieren a imlPosiciones hechas
para afi8ltlnr CJ'ljros- servilCios, ¡por m"s
que sea notoria 1a tennina.ci6on satis
fatoria d'e los miSlmos, si no se jus
tificase es.te extremo por medio de
la correspondiente certif~cad6n, ha
ciéndose e.n este caso la tran.gfereo
da d·e la garantía ¡para responder a4
nuevo contrata.

7." EI1 plrelcio que s·e oonsigne en·
las prOlPosidones se eX¡Jl1'esará en' re
tra, ¡por ¡pesetaSl y ,céntiml()s de dicha
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unidad monetaria, no admitiéndosoe pro.poslclon más ventajosa, haciendo rios que estabille·ce el articulo 55 del
más fraqción que la del céntimo.' a su favQr la -a<ljudk:acioo dcl re- reglamento de Contratación, en el

8.- La S1lbasta se verificará pre- mate, la cual tendrá siempre el ca- término de un mes, a conta·r desde
cisamente en día laboralYle, en la pla- rácter de provision<d, dá.nd~ con el día en que se le notifique la ad
za, local, día y hora que se fije ea ello por terminado el acto, y prooe- judicación definitiva del servicio.
~os anuncios, constituyé.ndOS'e el tri- diéndose seguidamente a extender En el mismo acto del otorgamiento
buna! en la forma que estab'lecen los acta n<>ta.riaJ de lo OlCunido, que auto- de la escrirora, se devolverán al con
articulos 32, 33, 34 Y 40 del regla- rizarán todos los individuos <k1 tri- 1 tratista los reguardos del depósito
mento de Contratación administnti- bunal y firmará el rematao,k o su definitivo.
va en el Ramo de Guerra, !lando a.podera<lo. 19. Eil contratista queda obligado
principio cl acto con la lectura del IJ. Los resguardos ~ ~itos a presentar en la oficina 1iquiaadora
anuocio y pl1egos de coOOidones. cQrrespondie'ntes a b.s propo6kiones de derechos reales, la escritura que se

9.· Terminada la lectula de estos que no fuesen ~a5, ni fue&en otorgue, siendo de su cuenta el abo
anuncios y pliegos de condiciones, objeto de proteet:a., &e deTOivu"án des- no del impuesto que proceda y de
~l. P~esidente declarará abierta !a I pués de t~inado el acto <Le la su- más gastos que como consecuencia
llcltacI6n por un plazo de medIa. basta a los Inttre6adOS, 108 que fir- P'Udieran originarse.
hora, y advertirá a los concurren-' marán el retiré de las mismas al pie 20. Serán de cuenta del adju<ika
tes que durante él pueden pedir de sus re5l()eCtivaa ot«tas, quedando tario todos los gastos que ocasionen
las eJllPlicaciones que estimen neoesa- éstas ooidas al etpediente de subas- los anuncios y el otorgamiento de la
rias sobre las condiciones de la su- tao 19ua:mnente se deYotTttá'n 105 de- escritura, en la forma y número de
basta, en la inteligencia de que pa- más documenroe QUe lICOI1lPélñen a ejemplares determinados en el artículo
sado el plazo y abÍi:rto el primer sus ¡:llr<tXl8icionftl. 55 del citado reglamento de Contra
pliego no se dará explicación alguna.: 14- La garantía ~isiooal se per- tación y acta de la subasta, exi-

Durante el expresado plazo de me- derá, quedando su ÍIn(:lorte a benefi- giéndose al rema1ante la presen
día hora, los licita.dores entregarán al cio del Tesoro, aY.IGdo el autor de la tadón de los recj,bos que aeredi
Presidente, bajo sobre cerrado, los PTqposición que restJltaa,e W6 bene- te haber satisfecho los derechos de
pliegos que contengan sus proposi- ficiosa &eje de 9U11CCibir el acta de inserción de los anuncios.
ciones, y en el anverso del dtado subasta aceptando su compcomiso. !...os rematantes de la segunda !tu"
sobre deberá hallarse escrito lo si- 15. AJ declarar &ocqItada uoa pro- basta no están obligados al pago de
gui'ente: .. Prqposici6n para optar a posiciSn se entiende que en la acepo. 106 a{luocios de las primeras.
la subasta reservada a la producción tación va envuelta la responsabilidad 21. También serán de cuenta del
nacionaJ para la adquisición de telas de del rematante hasta que sea aproba- conu-atista todos los gastos de tranlS
avión, con destino al Arma de Avia- da por el 14inis(ecio de 1a Guerra, porte, acarreos y derechos o arbi
ción". sin cuyo requi6ito no etl1lPCzará a tri06 que pueda tener la mercan-

El Presi.dente lo recibi'l'á señalando causar efeoto, a menos que la Uf- cia, puesto que el precio porque
cada. ,p¡¡'ego con el número que le co- gencia del s.ervicio exija se ejecute haga su oferta se entenderá que eS
nesu>onda por el orden de presenta- desde luego. colocada aquélla al pie de 105 alma-
ción. y los dejará sobre la mesa a 16. Una vez reca.1da la adjlUika- ceiles del Arma de Aviación en Cua-
ia vis1a del público. ci6n prO'VilSional, si la urgencia del tro Vientos. n

Una vez presentados al Presiden· servi'Cio exigieclll que se ejecutase C22. N o se accederá a satisfacer
te los pliegos, no podrán retirarse desde l~o, ea can:tratÍlSta tendrá la indemnizaci6n a~l1'a, rnte.rcses de
¡por n,ingún motivo. ooligaci60 d~ bu.erio así. (\¡enlOra ni a pa.¡'ar mayor precio que

10. Cinoco minutos antes de eJq>i- Si deepuét¡ el cOCltcatista favOTe- el est'i>ulado por la creaci6n 'de nue-
ca:r el plazo de media. hOI1l, se anun- cido con \6 adjudicaci6n provisional V06 iUlPuestos, portaZlgOlS, derechos
ciará e'n aka voz que falta sólo ese no obtuviera la de6nitÍ'Ya., s610 ten- de faco y p.uerto, practicaje, carestía
tierl14PO para tel'lDlínar el pl~ de ad- <Irá derecho a que &e 'liq·ui<1e y de Xle mercadOS' o subida de las ta
misión d'e pliegos, '1 al eJtl'iru ~ me· abone lW P"lCÍO de ... pcoposilci6n la rJia6 do fer1'Oca.rriJes, etc. Así como
dia ~ora, el PrcMden~ 10 declarará pene ~~~xJ:'-ado,sin dere- ~o el Estado intentará mennar
terUl111ad<>. tho a I aeuna. la retriboci6n convenida porque se

IiIla11ediatamente eJ Presilfeote abri- Si I.a IJUbasta fuese. aII.ulada. será p<; 8UporÍln.a o diimlnuyan los citados
rá el primer p1~o presentado y se t~vo pa~a el adJ'UdlCatal'.lo proVl- in~oe o tarifas existentes al con
dará lectura por el Secretario, en alta slOflal, contl&lUQr o no, de acuerdo wa'aue el. compcomiso•.
voz, a la prqposki6n en él conteni- c?U el Ramo. c;'e Guen-a, fa ¡:llres~- 7,3. El IIdjudicatacio queda obligado
da y suoesivame'nte se abri1<in y lee- ciOO del lM:rY)CX) poc el tIempo Jl1- a satiBiacer el impuesto del TimlYre,
rá~ los demás por el orden de nume- diepeasab1e para~ el mismo. e1 de pegos al EMado, y todos los
raci6n que se les haya dado al pre- 17. ~~ el remate por quien demáe que correspondan, y los aroi-
een.taclos. correwonda, eif ad;udbtario tendrá tríos provinciales y mU'l1icipa,Jes que

11. Una vez terminada la lectura ooliglllCión de comttíwir, a diSlPosi- se hallen establecidos o que se esta
de tu proposiciones lpfesemadas, se ción ~e4 Pretl.i4ente del tl'ibuna1, un blezcan en el período de du·ración
formari por el 'S«retario del tribu- depósIto deb.fl1«vo del 10 por 100 del del contrato y sean inherentes al
nal de subasta un -esTado compa.rativo importe de su adj~iCi6'n, COnll.titu- mismo.
de 1818 mismas, que firmará dicho Se- yéndose este dtlPÓSlto el! .la m\l!llJ1a :24. La entrega de los efectos con·
CJ'etario con el visto bueno del Pre- forma que paca el prOVISIonal pre- tratados se veridicará en la localidad
si<fente y e1 intervine del I,nterventor ceprtúa la condi<:ión cuarrt:t. o establecimiento anteriorIrnnte de
civil de Guerra. ' Este de:¡>Ó6ito deñnitivo le i1l1lPOn- tenninado, y la recepci6n de los

Sí de este estado resulhasen dos o drá del1JlJro del ptazo máximo de mismos se efectuará por la Comisión
mb proposiciones iguales y fuesen las quioce dtas, contados desde qué le de Comtpras, que levantará aota,
más ventajosa'S, doel!>erá prevenÍlr el n.otitique di?ta aa>robadÓII .al contra- donde figurará el precio por u,ni
anuncio que el Presidente del tribu- t1sta y servIrá para garanrtir el cum- dad y el valor total del lote en
na4 de subasta invita.rá a una lici- ~íentol '<le1 contrato, 1talCiénd<>se tregado. De cada lote de material se
talci6n ,por pujas a la llana durante constar asi eJl\Pre~amente en el do- redactará triplicada acta de recep
d flérmino de quince minutos, a los c~ento acreod;tattvo ~e la constitu- ción a los fines <:letermi.nados e,n el
autor~ de aquellu ,pro,posilc:iones, y c:bn del d'epÓlstto, tenl~nidoS'e preeen- vigente reglamento de Contrata~i6n.
si terminado di'Cho plazo subsistiese te, citando corre'$PO'nda, ro dete.rcmJ- :25. S'610 se adlmitirá.nlas propo·
1. igua1dad., se de'CÍIdirá por medio nado en. el articulo noveno. sbeiones de aquellas ,personas que a·cre·
de torteo la. adjudÍlCaci6n d'ell serví· 18. El <:ollJtra'ti'sta tendrá obll'iga- diten en forma reuni.r los relluisi,tos
cio. d6n de formalizar eS1Critura y de en- necesarios o posean los elementos para

1.2. U na vez cel'rlloda la Iicita'Ci6n, tregar a'¡ Presid~lltle del tribunall de la fahrica.ci6n del material que trata de
el Preside,nie declarará a~tadaJ a subasta para el curso a su deetino, adquirirse, a cuyo efecto a.com¡pafiarán
reserva de l~ ¡¡¡probación swperior, la eJ número 'de ejem/p!lares regttamenta- cuantos documentos e!ttimen. perti-
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monopolio sobre los efectos o mate
rial objeto del 'Contrato.

36· Todo cuanto no aparezca con
signa'do o previsto especialmente en
este pliego, se regirá por los precep
tos del reglamento de Contratación
Administrativa en el ramo de Gue
rra, ley de Administración y Conta
bmdad de la Hacienda pública y dis
,posiciones camplementarias.

37. Todas las primeras materias
empleadas en la fabricación del mate
rial serán de producción nacional
excepto aquéllas que taxativamen1~
comprende la orden de 29 de julio úl
timo (Gaceta núm. 214).

,318. En cumplimiento a lo preve
nidQ en el reglaanento pan. aplicaciÓJI
de la ley de 14 de febrero de 1907
aprobado por real orden de 26 de ju
lio de 1917 (c. L. nÚIn. 153), se 00
pian a continuación los siguientes ar
ticulos ;

"Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición
admisible, una \Subasta o !con'Curso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitú' la
conC11'rrenOCla ~e la extrarujera en la
segunda subasta o en 'e;l segundo
con=rso que se convoque, con suje-
ción ¡d mismo pllego de condiciones
que sirvió de base para. la primera,
vez.

Art. II. En la segunida subasta o
en el .~egundo concurso previ,<;tos par.
el artl=1io anterior, los proouctos na
cionales sCl'án preferixJos en concu
rrencia con loo rprodl!lC'to.<; extranjeros
e:x;cluídos de la relación vigente,
mIentras el ¡JU'lecio de a.quél1os no
cXl:cda al ,le éstos en mA, (1<:: d'el. por
cicl1to del prcocio que seiía.1c la prQ¡>Osi
dún más módica. Si.:mlI>re (¡nc el contra
to cOlllllprenda productos induÍ<1os en
la reladón vigente y prdductos que
no lo est6n, los plio¡¡os de condileio
nes y las ~~o.s:iJciones se agl'UI!T.U·án,
y evaluara.o ,por sep.a¡ra.dlo. En taJes
contratl"s la preferencia del producto
nacional establecida por el 'Párrafo
precedente, cuaooo éste fuera aplica
cable, cesará si Ja prOiPosiJeión Ipor
ella favorecidJa resulta onerosa e11
más del 10 por 100 OOIIIlIPutaoo oSO

bore el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relaci~
anual.

Art. 12. En todo caso tas prOlPo
siJeional han de eJIlProaar rOl precios.
elll moneda eapaftob. enteoóiénldose
por cuenJla del pr<JC)OI1eDte 'o.. adeu
idQl al'4ldCleJacoice 'en su caeo, ios deo:
mú impu_toe, loe die tra~ y.
cuaJelQlJÍeca <*011 peiIloe CIllIe le 'o::":
lIÍonen pan efectuar la entl'op. loe
• _ coa.cIIIcioceI lid COOItra too

AII't. 14- Lu Mll1Dddadee y loa
fUllllcionuÍOl de iIa Adminilltraelóll
que otoIWuen CU'Il4eequien cOnltratoa.
'Para lervicioe UI OÓfas p6b1icu de
heriín cUIidV de que cqpi.. lka.
de ta.1ea coatratc»~ CODWi11i1c:ad..
inmediatamente dCSlPUés de ce1cbrar
las en cUaJlq¡uier forma ((1irecta. co,O
C'\Jt'tIO o sl.'baeta) a 1& Comiei6n. Pro
t«tora de la Producción Nacional".

.Maidrid, 27 ·de junio de 1934.-Hi
t1a,l~o.

nentes para que el Tribunal de su- extglran en la forma que determina
basta pueda tener elementos de jui- la condición 31.
cio suficientes al fin propuesto. 31. En todos los casos de incum-

26. El pago se hará dentro de los plimiento, el 'Contratista será reque
créditos disponibLes, cuya existencia rido al abono que proceda, y de no
se justificará en la forma que esta- verificarlo en el ¡plazo que se fije
blece la ley de 19 de marzo de 1912, y la fiall7:a prestada o los pagos que
con cargo a los retenidos del capitulo estuvieran pendientes de satisfaocér
noveno. artículo sexto. concepto pri- sele no se consideraran suficientes, se
mero. sección cuarta" del vigente e:x¡pedirá certificaldo del débito por el
presupuesto. debiendo acreditar pre- Comisario de Guerra Inter....entor de!
cisamente el contratista que ha satis- Tribunal de Subasta, coo expresión del
fecho la contribución industrial que capitulo. articulo. concepto. Sección y
le corresponda, las cuotas del retiro presupue.;to a que afecte.
obrero y los gastos, impuestos y ar-
b· . 1 d' . Este certificado será cursado por

ltnos que enumeran as con IClones el Presidente del Tribunal de Subas-
19 a 2'3. Dichos pagos se harán una '
vez recibido v admitido el material ta al Delegado de Hacienda de la
contratado, ve'rificándose en la forma provin'Cia donde tenga su residencia.
que determina la instrucción sexta de e! contratista, para que, con arreglo

a lo que establece el artkuTo 61 de
la orden circular de 23 de noviembre la ley de Administración y Contabili-
de 1931 (D. O. núm. 2(5). dad de la Hacienda pública, se pro-

2¡. Si el contratista o 511 repre- ceda a '¡a ejec11iCión y venta de los
sentante, dado a conocer al Jefe del bienes que .&eam: ,precisos, en: la for
Cer.tro·o Establecimiento receptor, se ma establecida para la. recaudaJoión
ausentara -sin previo aTiso ni auoori- d-e tlr'ibutos, rentas y créditos dle la
zación de la plaza donde se verifi- HalCienda pool.ka, ÍIlgTesando el im-
que el servicio, las órdenes relativas porte del débito, una vez he.<:ho efcoc
al mismo que fuera necesario comu- tivo, oCOOl a¡pJica.ciÓtl al c.nituJo, ar-
nicarle. se cons~er;N'án .como si las . ......tlculo, concepto, Sección y presupues-
hubiera rC'Cibido, y de no c'l1mlpHmen- to en que resultó el descubierto, y
tarlas. se procederá a efectu·ar diocho cursando el Delegado de Hacienda
servicio en la fo.rma que m~s conven- a la autorida.d que le remitió el cer-
g~. a costa y nesgo del Citado con- t'fi • .1- I t d . .tratista .1 c.......... a car a e pago que JUStl-

28. El adjudicatario queda obligado,! fique el r.~tablecimiento.del crédito
al cll lJ1u)limiento de los preceptos rela- en el ServLCI~ de .r:rerencla. .
tivn, al contrato de .. ,trabajo. acciden- 32. Las dlsposltlones gubernativas
tes. tra1>ajo de mujere..,,; y niiíos, etc., que en est?S. 'Con~~atos se. a.dopt.en

establecido para los patronos en to- ~>or l~ A~mmlstraclOn tendran carac
da~ las disposiciones de carácter 50- tC'r eJecutIVO, quedando a salvo el de
ti:;! que se encuentren vigentes. recho del col1lt:ratista 'Para dirigir SlllS

29. Termin'ado el contrato com- rocl~:3Jciol~es por la vía contencioso
pleto y fielmente por parte del a.d'llllnLstra.tl~.
contratista el Presidente del Tri- Las cuesltlOnes a que estos- contra
hunal a c'lIya dÍiS¡pOSidón está cons- tos puedan da.r origen, .que .fl:O se
tituida la fianza a.coroorá su devo- puedan resolver por las dlS'POSlclones
lución. si bien 'exigiéndoles previa- esp<;ciales sobre contratación adminis
mente que a.cred~ten haber satisfecho tratlva en el ramo de GuerTa, se re
todos 10s g;¡,stos a que se refiere la solv~rán por las reglas del derecho
'Condición 26 y que se ha dado cum- comun.
plimiento a las disposiciones regula- 33. Estos contratos no pueden 50
doras del impuesto de derechos meters~ Q juoicio a.rbitlraJ1, y euantu
reales. dudas se sU9Citen sobre su intelig'en-

30. Cuando el rematante no cum· cia. rescisión y efectos, 'se resolverán,
pliese las- condiciones que debe !le- en la forma que determina. la cláu
nar pa.ra la ce1ebradóo del contra- sula anterior.
to, o imlpidi.ese que éste tenga efecto 34. 'Caso de muerte o quiebra del
en el términO sefia,lado, se anulará cOlitratista, queda.rá foe9Cindido y ter
el rfll11ate a su costa. . minaldo el contrato, a no ser que los

Los efectos de e&1la ~raIClón se- h«edieros o eínlc6cOl9 de :la. quiebra
rAn: se ofrezcan a lIevaTlo a, cabo bajol.· .La pécdilda de la garaDt[a o fas condiciones' eatJpu!adas 'en el
d~Ó8ilto de la aubuta, que, desde mismo. '
wevo, se adjooilca.rá aiJ Estado como Ea d ~--- _ '
indemnización del perjuicio ocuiOIlllL- r~ e uucrl1a ~~&, que-
dio ¡por tia demora 'det lUVÍCio. dará en llbet'1;ad. de adllIllt1ir o de/s-

2.· La. celebcaciÓll de W1 nUlevo echaz: el ofr,eclm4entoJ•~ cooveo
remate bajo ,.m~ conidiclonee,. ga, sm ~ ea eIte U1tlllIllO. <:UO ~n
pagando el primer rematante 1& di,. ~n aqa6Uoe ~h~ a Indomn12:a
fel"erllCia del primero 4M1 Iefl'Undo. CIÓIT alguna,. 'I~ únlC&meMe .. que

J.. No presentiodoee propoailc:ión se hap ta ~ióD. d~ Joeo ~en
adlmiosi'ble en el nuevo, .. a.dmilllÍstra- gos Q'lIe tUVlera el aQ,Joou:&ltano.
ci.6n ejecutará 01 8eMiclo por ll'U cuen- 35· /Por el ramo de Gu.erra podrá
ta. o pw conib'atM:ión di~, retpOl1- ser rwdddldo d OODlI'Mo si se 'U-,
diendo ell nlmatanCe de/l mayor rae· .prim_ el servicio a que é8te se re
to :que OlcatiQDe cad r~to a s'I} fieu, o 'dejal'lll de coosienaree en pre
proposi.ción. ~to el crédi!lo nOOO8ar10 para

Las re!llPOl1l&lIbi:ttd.adel a que se ICO!I- e4 mismo, e ÍBlttlilmente lIerá cauea
traen 108 dos párrafos attlteriores se de resclsiOO., el e'ft:ab!lecimiento de un



Excmo. Sr.: Vis,to que los individuos MlAiDRID. X.Paz.TA y TAu.a... Da. X..
qu~ se ex¡presan en 1.1 si¡uiente relaci6n, .UTUIO DS LA Ovou

D. O. núm. 153

Estado M8.}'or Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CO};DUCTORES AUTOVILlSTAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~lí

nisterio se ha resuelto que la orden
circular de 24 de marzo de 1933
(D. O. núm. 7.Ü, por la que se nom
bra conductores automovilistas a l¡¡.s
clases e individu~s examiilados por
la Escuela de Automovilismo en aque
lla fecha, se entienda rectificada en el
sent;do de que el sargento que en la
misma figura corno pertenecíente al
regimiento de Caballería núm. o. An
to;io Fernández ~forcillo, lo es del
Grupo Automovilista de Africa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~la<:rid. 2

de julio de 1934.

HID.-\LGO
Señor...

DE\'OU;CIO~ DE CCOTAS

ExCll'A>. Sr.: Este ~Iinisteri(\ ha re
sudto se devuelvan al persOllal que se
ex.pr<,sa <,n la. ;;iguiente rclación. quc em
pieza ('on 1l. Jo.,':' ("aminal Pou y tcrmi
n;, con :\ ;co!;'¡;; (;m,11 C<¡sc11 as. las canti
dadcs <¡tlC ingrcsaron para rcducir d
tiUll1'o <le ;;crvici" en filas. por hal1a"c
colll~>rcn(l<\io;; ,'tl I"s prcc"pto;; y casos
'1tl<' ;;e in.lican, según cartas de pago
<'x,pedidas en las f~'Chas. cen lns IlÍllll<'
w;; y por la;; De1<,¡\,acioncs de Hacienda
que sc citan, ClmlO igua1.mentc la SUllla
f/lle del)(' ,,'r r<,integrada. la cual pcr
cihirá c1 individuo <¡uc hizo cl dCI>Ósito
o la pcrsona autorizada en forma legal.
según previencn los artículos 470 del rc
g-l:1mento dc la lcy dc reclutami<'nto de
H)IZ y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiooto y cumplimiento. Madrid, 2 de
julio de 1934.

!HIDALGO

Sefíores Gener<l!les de la primera, segun
da. tercera, cuarta y séptima divisio
nes orgánicas.

Sefíor Interventor centra! de Guerra.

JlELACION QUE SE CITA

Alfúec:es de complemento

Comprendidos en 1tJ O1'~c;"'culor de
16 diciembre de IOOO (D. O. núm. 284)

D. José Calminal POli, de la segun
da CoImandancia de Intendencia. Car
ta de lPago núm. ~3, ex¡pedida el 21)
julio 1932 !flor la Delegaci6n de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe rein
tetgrar la s'uma de 1.000 peolleta!.

6 de jlilio de 1934

D. José Caminal Pou, de la 3egUl:
da Comanaancia de Intendencia. Car
ta de pago núm. 49&>. e>""'Pedida el
20 julio 1933 ,por la Dele.gación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Feliciano de Burgos Dtiaz Var~

la, del regimiento Infantería núm. 26.
Carta de pago núm. 537. expedida ei
21 mayo 1931 por la Delegación de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 206,25 peseta,.

D. Feliciano de Burgos Díaz de Va
rda, del regimiento Iniantería núme
ro 26. Carta de pago núm. 305, expe
dida ello octubre 1932 por la De
legación de Hacienda cíe Salamanca.
Se le debe reintegrar la suma de _W6,25
pesetas.

Reclutas

Comprendidos en la ordl!1' circular d~

16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Ricardo Gordo Cuervo, de la Caja
Recluta núm. 2. Carta de pago núme
ro 222:2, expedida el 22 marzo 1930
por la Delegación de Hacienda de
~ladrid. Se le debe reintegrar ~a su
ma de 40,65 pesetas.

.Ricardo Gordo Cuervo, de la Caja
Recluta núm. 2. Carta de pago n{¡
mero 1860. expedida el 14 junio 1930
por la Delegación de Hacienda de
~ladrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 40,65 ,pesetas.

Ricardo Gordo Cuervo, de la Caja
Recl¡¡ta núm. 2. Carta de pago nú
mero 3902, eX!pedida el 30 junio IY30
por la Delegación de Haciend:l de
Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de SI,20 pesetas.

Antonio Fernández ~luiioz, de la
Caja Recluta núm. 19. Carta de pago
núm. 78, e>cpcd,ida cI 5 julio 19,,0 por
la Delegación de Hacienda de Alme
ría. Se le debe reintegrar la suma de
140,62 ·pesetas.

Vicente Sanchiz Nicolau, de la Ca
ja Recluta núm. Z2. Carta de pago
núm. 17I,ex¡pcJida el 3 julio 1931
por la Delegación de Hacienda áe
Valencia. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

José Mauricio Rodrtguez, de la Ca
ja Recluta núm. 25. Carta de pago
n,úm. .3560, expedida el 14 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe r'eintegrar la
suma de 750 ¡p~etas.

Nicolás Guell Casellas, de ~a Caja Re
cluta núm. 28. Ca.rta de .pago núme
ro 216, exipoedida el la julio 1932 por
la Delegaci6n de Hacienda de Léri
da. Se le debe reintegrar la. s'Um.a de
1.000 pesetas.

'Madrid, 2 de julio de 1934.-Hi
d'algo.

que empieza con Antonio Arias Garcia
y tcrmina con Francisc,. ~lalagón ~lar

tinez, pertenecientes a los r~'el11plazos

que se indican, están comprendidos en
los artú:ulos 284 de la ley de recluta
miento de 1912 y {22 de la vigcnte, este
Ministerio ha resuelto que se de\<lelvan
a los interesados las cantidades que in
gxesaron para reducir e.J tiempo de scr
v~cio en filas, según carta.s dc pago ex
pedidas en las ¡echas, con 10'S llúmerc s
y por las Delegacion<'s de Hacienda que
en la citada relación se expresan. como
ig-ua:mente la suma que debe ~er rein
tegrada. la cual percibirá el individuo
que hizo el de.pósito o la persona au
torizada en ¡orma legal. según pre\'ie
nen los articulo~ -tíO y 425 de los cita
dos textos legales.

0:> comunico a Y. E. para su rono
cimicnto y cumplimineto. ~Iadrid, 2 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la primcra. cuar
ta y sexta divisiones orgán'cas.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIO~ QUE SE CITA

Antonio Arias García, del reem
plazo 19-'9, ali:'lado en ~ladr¡d, elel
Centro de ~Iovilizacjón y Re,;erva nú
mero I. Carta de pago núm. 2Üí3. ex
pedida el 30 de ,;q>li~m¡'re de If)2')

por la Delegaciún dc Hacic:l,ja ele
:\ladrid. Se le debe reinte"ra¡- la 'a-
ma de 325 pesetas. .

] osé 1'1,'1 de I'ag':';;, del reempolazo
1932 • alistado .en Fahet (Tarngona),
de la Caja Recluta núm. 2j. Carta
de pago núm.' 32, ex,pedida el 2 agn;;
to 1933 'por la D"legación (le 1L\cien
da de 'farragona. Se le debe rcintegr;,r
la suma de 500 pes'etas.

Francisco Serra Boixadés, del re
C'm1,lazo 1927, alistado cn ~1all1'es:l

(Barcelona.), del Centro de Moviliz.l
ción y Reserva núm. 7. Carta de pa
go núm. JI20, expedida el 27 abril
19Z7 por la Dele,gación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Antonio Ga'rcía Jiménez, del re
emlplazo 1930. alistado en Palencia,
de la Caja Recluta nÚJ!11. 43. Carta de
pago núm. 85. exjpedida. el 4 de oc
tubre de 1932 ?or la Delegació:l de
Hacienda de Palencia. Se le debe re
integrar la !fuma de 500 pesetas.

Francisco ·Malagón. Martlnez.. del
reemlplazo 1930, alistado en Los Co
rrales de Buelna (Sa'Iltander), de la
Caja Recluta núm. 42. Carta de pago
núm. 535, expedida el 24 de mayo
de 1930 por la Delegaci6n de Hacien
da de Santander. Se le deibe reintegra:,
lasUlllla de 500 pesetas.

/Miadrid, 2 de julio de 1934.-Hi
dal,go.
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Lu .ucnpcionel particulares .. lLdmitiriD, Como m1nimum, por 1l1l umeatre, ,....,.... ..
~o tU IfHf'O, abril, ¡.lío • .,;ftIbr,. En 1aIi ,ucripdoneCl que le bagan deapu& de 1aa ci1a4u
fechu, no .e .erTirin nÍUllel'OI at:rua4el Di ¡e bará descuento alpno por ate eoucepto .. 101
prec:iol' ijado••

Loa P&80l· " .... poi' anticipado: al anaciar 1u rem«aa de fondOl por Giro pottaJ, 11
lndicará el nálet'O 7 fecha. del ftlPUdo _tnpdo por la. oficina eorreapondiente.

Lu reclamacionea de nÚJnuOI o P1iecOl de ana u otra publicaciÓD que hayan deja40 4e ndJiII
Ioá adoret 'Uleriptoret, .erán ateadidOlJ p-atlótamente ai se hacen en eftOl pluOl:
Ea Madrid, la. del DIAaIO Oncw., eleatro el. los dOI dial aipientea a. au f~ 7 laJ .. 11

Co"cci6tl úgillGlic1a en ipIl perto6e .. Ikmpo, de&pu& je recib~ el pU..o .~" al __
no baya. Uesado a. 111 poder.

... Pfcmnciu "1 en el extr&njero .. ent~ a.mpliadOl 101 anterioni pJuOl .. oeo ifaI r
ea 40a melel, rupectivamente. .
Deapn~ de 10. plazo. indicado. DO aerán atendidas tu I"..clama.ci~ 7 pedi401 .. DO 'rJ....

aeompa.ti&du de .u importe. a ru6ll 4e o.JO pesetal cada a6mero del Dwuo Oncw; o plkct!
de Co'lCct6.. L,gillGIic1a.

En 10. pedidOl de leaia1ación, tIiIlto ele DlUlos OPICIALU como de ~ieaol 4e Co,,",,- úgU
,.,., debe ,efta.l<&rae .iempre, .. mú del do .. que correeponden. el a_ero qu. ca4a p1lb1ica
ci6D Det'a corJ91a.tiVO¡ el DIAaIO Oncu.L eIl cabeza de la primen. plaD&, 7 101 plMeot el. C..
"eri6tt al pie de la milma, '1, en delfec:to 4. 6ata, indlqQe!lOl 1u páalnu 411e cOJllPftlll4ea .¡ plJtd
o plielOl qu. le duee. I • , I

Publicaciones DnclaJes Que se bailan de venta en' 'esta Admlnlstracl6n
.Diarlo Oficial

Tomoe 4e todo. 10. lJloa.-TomOl~
nadOl eIl holande.a por trimeltrel, 4. 1_ •
1030, .. 18 peaea. en bueD 1110 7 .. 1" j)eNtd
auevOI.-Tomoa eJl,cua.derna.dOl eIl rlutica. a 10
lIeaetal: Detde el afto 1030.-NUmer'0I ne1tot

:CGn'~eDtea a loa atlOl loas a la tedIa,
"t a 0,50 peeetu U1l0.

Colección te¡lslatlva
TClCDW ~ todcle loa a.601.-Aft.oe 1881, 1.....
11185. 1887, 1899, lfOG '1 1919 a 19lfl, ÜlCJum,
a 10 pete.. el tOlllO encuadernacJoeD rl&atfcal
14 en bola1ldesa., ClweToa, "1 nrlOl tomOl ...
cuademadoa en bolandeta. 4e cUttlntoa dolo
en buen 1»0, a 10 peeeta.l tomo.-PHeaoe ...

toa, de nriOl 1Ji00, a o,. . oete1U sno.

1:. Administración del Diario OfIcial 'J Coleccl6n Le. ·''Uva
.. fadepeDdiente ele la Impreata y Tan... ~e1 MiDlaterlo de 1& Guerra. Por COD,fameate, todd

, kÑI pedidO' de Dwuo Oncw. '7 Cowri6ttú~ y CUUlto le reJ&ciou con ..toa úaDtOI, uI .
eo:mo anu1l.CÍOI, nterlpcionea; ¡iro. '1 abonarú, deberán dirlcine al telOC' Adminietn4« ü1 n..,
.. Onc:w. del KiDWe:rio de 1& G1&erra, '7 110 a 1. referida Impreota.


